
FE DE ERRATA^

BOLETIN OFI

FE DE EIVRA.TAS-’.
De acuerdo a Jo dispuesto' por el Míri'sterio 

de 'Gobierno, Justicia é Instrucción. Eública, 
en nota N’ 948—i—10 de fecha 12 dal .'ictual, 
déiase establecido: Que ej decreto ,M’ 1515 del 
día 31 de julio de 1958, dando.por, terminadas 
ias funciones y designandó.' ji’eces.’dí.Fnz—in
serto en las páginas N’ 2430 y "431 d ■ 'a edl-, 
clon N’ 5707 correspondiente al 8 del cte. níes. 
QUEDA ANULADO, teniendo validez, es que ti 
gura con el mismo número y fecha, referente 
a- restituciones a sus cargos de personal d,. jefa 
tura de Policía, que se publica en. la p.égim N- 

del N? 5711 perteneciente al día '4 <:e agu
do 1958.

LA DISECCION , .
lo

;á

<*

Afro XLIX ----- N« 5707
EDICION DE 20 PAGINAS 

\PABECE LOS DIAS HABILES

VIERNES, 8 DE AGOSTO DE 1958

IReg. Nacional de la Propiedad
Intelectual N" ■57bü?b

HORARIO

Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá d 
siguiente horario;

De Lunes a Viernes des

PODER EJECUTIVO 
Gobernador de la Provincia 

SR. BERNARDINO BIELLA 
Vice Gobernador de la Provincia 

ING. JOSE DIONICIO GUZMAN
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Sr. JULIO A. BARBARAN AL VARADO 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Sr. GUSTAVO K'VEITI 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO

DIRECCION Y ADMINISTRACION fy. .

J. M. LEGUIZAMON 6SSV

TELEFONO N* 4730

Dsrectm
Sr. JUAN RAIMUNDO ABlAé

7.30 a 12 hpras
■ I —II ___ ____ ______________________________________________________________________________________

Art. 4’. Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas fas oficinas judiciales o administrativas da 

la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908). ’
.« - ... . . .... ................

Decreto N’ 8911 dd 2 de Julio de 195 7-
Art i I’. —= La primera publicación de los avisos debe 

•er controlada por loa interesados, a fin de poder salvar eri 
tiempo oportuno, cualquier error en que ce hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES; El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a. las tarifas respectivas.

Art. 14’ —- Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mea 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES; Mantiénese 
para loo señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respective por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 37’ —- El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta dé ejemplares, tío será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
loo pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
¡Se la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para , que se haga caigo de los mismos, 
«J tipe deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si ee constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
A medidas dÍÉcipíissrla«.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956.

1956.—
autorización o-' 

decreto número

consigna

Art. P. Déjase sin efecto el decreto N’ 3287, da 
fecha 3 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N’ 3132 del 22 de Mayo de
Art. I’. —- Déjase establecido que la 

torgaria al BOLETIN OFICIAL mediante 
304 8 de lecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
ve; el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicado, 
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 1’ del mismo mes, como se 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES;
Numero del día y atrasado dentro d&1 files , 3 • 
Número atrasado de más de 1 mes hááta I uño 
Número atrasado dé más de I año

0.60
1.50
3.00

SUSCRIPCIONES;
Suscripción mensual 4,.,,,

11 trimestral , 4 4 4 « 4 . 4 4 4 „ 4 „ t 
e> semestral ,,.,,,,,,,,,1 ( 

fiÜUd . . í . M > M 4 i . í , ¡ <

11.25
22.50
45.00
90.00ti

$ 21.00 
” 36.00 
” 60.00

,4. é4 . ? q i L i C A c I Ó N É S
„___ rS? esas pübteelpja, ge? eéfi&néJro, ebtisideráñdüíie (26) palabras como ta esatíméfr&j aé cobrará TRM FÉSOB CON
Detenta y cinco centavos min. <? 3.7S).

Los balancés dé ÍAá Sociedades Anónimas «jué éé ptifeUqugfi éñ él SOLÉTÍN OFICIAL phgaráh ádéifiaá dé fe UttihL gl 
áigUÍeñt® daréchb ddiciatiál fijó

lo.) Sí ocupé ffiéfibs de 1/4 págífifi. 4 4 í , ¡ ¡, 4 ¡ , J , t ti ¡ 4 J 4 , 4 4 4 , J 4 4, 4 4 4 4 4 J, . 4 4 4 644t
2o.) De más de % y hasta página . 4 4 4. 4, * 4 4, , 4 . , , ., 4 , . , , 4 4 4 , 4 4 4 , 4 4 4 4 , 4 4 4 4, 44 4,,
3’) De más de '/i y hasta 1 página . .. ¡ ¡ ¡ 4 4 4 ¡ 4 4 4 . , . .. 4 4 4, , 4 . „ 4 , 4., , 4 4 4 „, 4 4 4 4 4 „ 4, ,,

4o-) De más de 1 página se cobrará en la proporción cofreaporidiéñté:
DIRECCION Y ADMINISTRACION — J- M LgGVJgAMDN.N9 0S9
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PACE /2jÍ22y ■ ’1'S’ÁLT A,"AGOSTO 8 DE 1958 " ■; ' ' - . ?'BQLETWOEICLA^ .

pU^UCAaaN ES A TERMuMQ
En las publicaciones a término que tengan qu® iaasftarse po’ dos (2) o máa veces. regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor ¿e 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Esc®_ Hasta Exce
a 300 palabras SO días dente 20 días dente 30 días dente

§ S s $ §
Sucesorios ..................................... .. .... 45 00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ........... .... 60.00 4 50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmueble ................... . 75.00 3 00 155.00 10.50 180.00 12.00 cm

” de vehículos, maquinarias, ganados ,. 60 00 4.50 105.00 6 00 150.00 10.50 crr>
de muebles y úfileg de trabajo . .», .... 45.00 3 00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.

Otros edictos judiciales .. ....... .... 60.00 4 50 ¡05.06 9.00 150,00 10.50 o.m.
L1C1-HCÍODGS .... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.0C cm.
Edictos de. Minas..........  ............ . .... 120.00 9.00 «Mt.1 »■! »>■

Contratos de Sociedades . .............. .... 0.30 palabra 0.35 inás el 50%
e»oooa»eo*««»«toóo-<oaaoao««e« .... 90 00 7,50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.

Otros avisos......... .................................. .......... 60.00 4.50 120 00 9 00 ¡80.00 ¡2.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DF FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M¡N,
60.——) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, nop’ficariones. subtituciones y renuncias de una'mar. 

®a. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $.3.00 por centímetro y por columna.

S ‘jJMARi O

SECCION ADMINISTRATIVA
PA GIÜAS

M. de Econ. N1? 3171 del 25J 7 |58.,

M. de Geb. N’
3172
3173

Acuerda un subsidio a la Comis’ón Pro Cap’lía de Villa San Martín de Metán, con 
destino a la terminación del templo en construcción ...........................................................

vg'i-.u . « . muir. 8ua.. ón Ga. de Aguas de SaitAdel.31| 7,58.— iueesuucLU.a e xíi _u su
” ” — Establece vigencia de la ley 2023 (or’g'nal 745) reglamenta sorteo de bancas .egis’.ativas

y deroga ley 2711 (Orginal 1433) regserunta sorteo de bancas I.g.slativas ..................

2425
2425

2425 al 2426

DECRETOS: 
M. de Econ, N? 1422

M. de Gob. N?

del 28¡ 7 ¡53.— Acuerda Tcencia extraord ’nar’a al emp’eado de Dirección de Arquitectura don Felipe 
R. Cruz Reyes ................ ............................................ .......................

1487 del 30¡ 7 ¡58.— C^n^edc Hcriic'as por enfermedad a personal de Campaña de la’ Dirección G’-'al. de Re
gistro C’vil ...................

— L qu’da part’da a f’vor de ’a Habii’tacícn de Pagos de’ nombrado M'nistrr’o para ha
cer' efectivo al personal do Compras y Suministros, ael M. de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública ........ . ......................................................................................... . ............. .

2426

2426

ii

JiP

1488

1489

1490

1491

1492

1493

1494
1495

1490

1497
1498

1499

1500
1501

1503

1304
1665

1506

1507

-m

2426

—- Deja e<¡t.ab1e"'d'> In imr>n'pelón ds Jos trabajos adjud’cados a ’a firma Parata y R'va en 
el concurso de Precios N? 23]57 ....................■............................................ ...............................

— R'cr'f ca e’ decreto W 1158 rtefanao rs-abec'do el nombre del Asesar del Trabajo en
el Poder Judicial den arar Germán Sanso ........................................................................

— Dá por térra'nadas Jas fu xr. Iones cíe. juez ue Paz Titular de Chlcoana señor Máximo
Rpquena .......t........... . ..................................................

— D4 mr t'Tni'nadas ’a~ fu rr-’rpr-s dcl Juez de Paz Titular de la locañdad de Juan So'á
(Dpto. R’vadavla), Sr. Hcrnicnegl'cio Portillo y designa al señor Conrado Durand .......

— Rectifica el Art. 3’ del c i o N? 0 0. p-r el que suspendía a los agentes de Po’icfa
señores Modesto Sajorna y Francisco R. Cañedo ......................... . . ............... .....................

— Reduce las sobreasignac'o: es a-crdadas a1 personal de Jefatura de Policía ..................
— Confirma etl el cargo d-’ Jum de paz T'tu ar de Ja lecal'dad de Sa’vador Mazza al Sr. 

José M. Sare y designa Ju?z de Paz Suplente de la a’ Sr. Urbano Baberdi ..
— Concede Pcenc'a a la S :\a. María Altura Maman!, Profesora de la Escuela de Manua-

i’dftdes, fl"a’ San Carlos............................... ................. . ............ -
— Concede licencia por ení rmn^ad a nvme’-csos emp’ead.'S d~l nombrado Mini'ter'o .,.
— R®crn',',e v.n ■ créd:fo a f»vo- d-”. Oomisar'o de One!. Juan Solá (Est. Moril o, don Jorga

A. Voígt en concepto de v'áticos y nrvl'idad .................................................... . ............
— buspentre a dos emp'eados de Jefatura de Porcia Srcs. Eulogio' Maman! y Armando

Ramos wjj....................... . ....................... . ................ . .............................

— Deja tasante al túsate d • Jefatura de Pó’}cfa don íPMfdMnlo Ríos ................................
— Concede l’cencia por est'-’dxs ai Aux. 2: de ¡a Escuela superior de O. Ec’ncm’cas Sr,

Marce’o Larrán .......................... ...................................
M Prorroga la licencia del nr-fesor dé Ja Esrae’a N. d’o Estudios Oomorc’ales “Dr, Si‘pó: 

lito Ir'goyen”, Cenador r'ú'?'!',o Nnrtcnal den José Lóncz Cabada ■>..>.>■•>... ....
<“ Autoriza á’ Solctin óf 'ci ¡1 Ja publicación sin cargo de las reéoiúcionés dictadas por e¡

Jirpean d' Míri'’s ..................................................... ............. • ........................
-i-Deja céááñté á don Srlsol Barbosa soldado de la Cárcel Fnnite.nc’afía .................
“-Acepta Ja rcnunc:a pre-:j-,t'-d!’. por1 e1 Sr. Juan J. Dáva'.os Scntt, Inspector Gral. del

Rersonal S. 'de S?gu ida d y D-fen¿a .................. ...................................... . .............................
— Liquida tynit.’cia a 6wir''<ú'’?. FU-’Ftí’.-'cn de Pagos dcl nombrado M’nis’.erio para ha

cer efectivo al señor iP’oi1 unáis Cnndot! ................... .......... ..........................4i....u,
Autoriza al chófer del nombrado Ministerio don Segundó SantH-án a tras aña; a

2426

2426

2426 al 2427

2427

2427
2427

2427

2427
2427 al 2428

-2428-

2438

’ 2423

. 3428

’ . 2428
'2428 al 2420

2428

2421
fá. do A. S.

- W

1662
a



. BOLETIN-.OFICIAJ SALTA,' AGOSTO -8 DE 195á ’ ' ’ PAC. 242’3 ’

M. de Écon. N9

M. de -Gob. N’

t> 19 >9 19

M. de A. S. N’

M. de Econ. N’

M. de .Gob. N’

M. de.A. S. N9

M. de Gob. N9

ia ciudad de Santiago del Estero, conduciendo el vehícu’o en que viajará el Ministro 
Dr. Beisario Castro y ei Dr. D: mingo Uostanzo .............. ............................

1508 " " — Designa al Dr. Raco Fi' p v’ch, bcqu.mco del Hosp'tal de El Carmen de Mitán ..
15U9 ” " — Aprueba reso ucion de la (hada Ju litaciones y P. enía que reconoce los servicios pres

tactos por el Sr. Mo sés Gómez empleado de Dirección de Vialidad y Municipalidad de 
Salta ............................ . .. .. ................................................................................... :................

1510 ” ” — Aprueba resolución dicta da por A.G.A S-, por la que solicita el ascenso del Inspector
ue 1? Categoría Sr. ju-r. Car os Eleve ................................................... ................... . ........

1511 " ” . — Declara huésped de liona r del Gobierno de la Provincia ál Excmo. Embajador de la Re
pública de Indonesia Dr. ü.man ¡oubaoamlayoyu y su Secretario Privado Sr. Fausto 
López ...................................... *............ . ............................. .........

1512 del 31| 7 ¡58.— Restituye a varios prefe co.es ele ia Etcuela Nocturna de Estudios Cometciales “Dr.
Hinól.to Irigoyrn” ......... ........................................... ......... ...................................

1513 "■ ” —Deja sin efecto el decroto N’ 136S|58 que prohíbe todo acto público o reunión al aire
rbre de carácter polít.ro.................................................................................................................

1514 ” ” — Deja establecido el decre i .Oí que. na suspendido aesae a techa de su v genera ¿a a-
pncación del decreto pro ji.it; a. 11.37 |57, que se refiere al reauste de precios de al
quileres ..................... '......................................................................................................................

1515 ”

1510 ”
1517 ”

1518 ”

1519 ”

1520 ”

1521 "

1522 ”

1523 ’’
1524 "

1525 ”

1526 *

1527 "

— Dá por terminadas .as func'oncs del actual Juez de Paz Titu ar de la local dad de Oral.
Mosconi don Santiago cío, criazón de Jesús Nl’va y designa al Sr. Esteban Luna Gu
tiérrez y Juez de Paz S up ente al Sr. R dolfo Pereyra ..................................................

— Reconoce .os serv otos cin Secre ario G a. de po.icía don Santiago A. Jándula .........
— Reslitwe a les prof sure ? Sita-. Norma auccianti y jorge Hugo Román de la Escuela

P. de Bel as Artes ................................................................
— Apru’ba la res:> ue ón de a Escv.e a P. de Be’las Artes “Tomás Cabrera” en la que crea

ios taderes libres que funo.cnarán en el local del mismo estab acimiento ....................

— Aprueba reso'udón de la Escuela P, de Bellas Artes “Tomás Cabrera” en 'a que con
cede licencia al Pr fes r ¿r. Lu s tiati y designa en su reemplazo al Sr. Osvaldo Juana

— D'ia sin efecto ’as dicp os clones del Art. 2V del decreto 405i|5B que í ja los turnos pa
ra ios días cábados en la U b¡ o.eca P. “Victorino de la Plaza” ..... ............................

— L’qu'da partida a foyer de la H. de Pasos del nom ralo Ministerio para hacer efectiva
ai Ten'ente 1» don Rodolfo A do Juncosa .................................. ...........................................

— Designa al Sr. Tris án F. López, Guarda Sanitario de Los Toldos (Dpto. Santa V.ctor.a) 
y a la Srta. Clara Ovio do .n ei Serv o-o de Reconocimientos Médicos y Licencias ...

— Designa personal en la LTe-ción fe B-sques y F. Agropecuario ................ ............... ..
— Conce'e liccnc a xtraord rar'a al Of'clal 4? del nom'rado Mm sterio Sr. Pedro Saravia

Cánepa y designa en su empato a a srta. Margarita Caro ......................... ...............
— L'qu'da partida a favor de a H. re Pagos del nomorádo Min.stero para hacer efectiva

u casa empicado de d’ch ’ Ministerio ..................................... . ........................................
— Aprueba rl acta de rema t'. admin strativo ordenado por el nombrado Minister'o, de un

automcv'l de su propirda 1........................................................................... . .......................... .
— Reet fi~a ei >nc. e) Art. ' do ^' 'eio 131U en que se aes'gna al Sr. Narciso F-guiroa,

como Sargento de Jefatura de Policía ....... . ...................... .....................................................

2429
2429

2429

' * 2430

2430

2430

2430

2430

2430 al 2431
2431-

2431

2431

2431

- . 2431.

2431 al 2432

2432

2432

2432

2432

2432 al 2433

• 2433;

RESOLUCIONES DE MINAS i
N° 1958 — Exnte. N9 62.172—W.............................         2433
N9 1957 — Expte. N9 62.086—G ..................................................................................................    2433
N' 1956 — Exp'e. N9 64.089—B ................................................. ’ 2433
Nú 1955 — Expte. N? 62.171—W ...............................................  .-.................... 2433
N9 lf 5i —EX-te. N9 62.176—C ..................................................................................................................................................................... 2433
N* 1953 — Expié. N° 62.185—0/ ..................................................................................................................................................................... . 2433
N9 195’ — Expte. Ñ? 6M74—V ............................................................        2433
N’ 1951 — Expte. N9 62.186—G ......................     2433

EDICTOS DE MINAS:
N9 1914— Presentado por Oortielio Porfrio Gómez Expte. N'-’ GW— G ........      §433 al 2494
N9 iris— Presentado por Corn°-io Porfi n Gim 7 Ex te. Nn "4 —G........................................................................................... 2434
N° : 1894 — Presen1 ado por Abraham Isa Massa (h.) Expte. NL 2635—1 ........................ . ........ . .......... . J.2434
N9 1893 — Presentado pór Abraham Isa Massa Expte.N9 2270—1.......................        2434
N’ ' 1892 ~ Presentado po'- Abraham Isa Mas^a Expte. N? 2274—1....................       2434
N’ 1891 — Presentado por Abraham Isa Massa Expte. N9 2273—I..................................... . .......................... . ...................;......, 3434
N* U890 — Presentado por Abraham Isa Massa Expte. N? 2169—I....................................    2434
N’ 1889 — Presenado por Abraham Isa. Massa Expte. N’ 26"4—I       ...................  2434
N’ 1888 — Presentado por Raiffe Amado de Isa Expte. ¿4’ 2263—A..............................  3434 al 2435
N9 1831 — Piesentado por Felipe Amutio Expte. N» 64.113„A .................        - ” 2433

EDICTOS CITATORIOS!
1883 — Solicitado por tambare S. A?Comercial, Industria’, Agrícola, Ganadera, inmobiliaria y Financiera. §433

LICÍTACIONES PtBLICÁSí "

N? 195(1— fie Adm!H'át.fa"fórl G-notai dé Afilas de SaHa <v-ra N11 69^ . >.,, >; 1. ¡. 1;;¡4;t s¡»1.1 >. .»1. ¡,.. <.. ¡ 2435
1940 — De AdniinistfáC'ófi Genefa'l dé Agtiás de Salta — Obra N9 496 ...n. hih.k.íí.uiííjh. i,,..-..,.,..,2435

N9 1934 — De Dirección General de Fabri aó'ohes Militares N? 5’o!58 (DJI) — .S 1 amado ......................    2435
N’ 1757 — Jefatu a de Bol cía — Prov.s ón d e zapa jos para él persona!.................. ............................................. 2435

LICITACION PRIVADA!
N9 1881 -—De Ejército Argentina Batallón de Monte — Tartágal, para la provisión de víveres ....... §438

SECC80M SODICIAL
B. iixuái'snMHnMnMKcaai 11 m nátru 1 inwn w tu. u■juimií>iii»jinj L j_

güÓfesORlÓSi

N9 1918 •— De Jnana P'meiPal de Gamés o Cfaniéz .... ¡. 4 ¡.; 
N9 .1944 — De Emilio Coronel ...............................       ,

2438
243?

pol%25c3%25adt.ro


. PAG, 24M . ......... salta,, agesto- 3" 'De- ifea----------------------------------  --- OFICIAÉ
•ú . ■

N’ 1937 — De Mercedes Chauqui de Fernández, ....'................. ................. . ...................................... ......... 2436
N? 1936 — De María'É-va Ríos ¿............ .......... ....................................................................................... ......................................... 2436 !,
N'! 1921— De Juan Canos Maureil, ......................... . ............................ .......................... . ............... ........................................... 2436
N° ’ 1917 — De Antonio Ramos Chacón.......... . . ..................              • 2436
N9 1916 — De Benjamín Rafael Rojas. ........................................ . ............................... . ............................. 2436
N’ 1912 — De Abraham Maluk Bachur 2436

N> 1909 — De Francisco dé .Paula Alvarez .............................     2436
N9 19.Q1 — De Víctor Armando Quinteros ................ . ............ ....................................................................... ...........................' ¿ 2436
Ñ9 1900— De S.mona López-de Silva ........           ' 2436
N9 1877 — De Humberto Rinalclo Rizzotti ........................................................           2436
N9 1873 — De Florentín Rivera .................................................«.......................         2436

N9 1855 — De Juan Antonio Villagrán ........... .'.............................      2436
N9 1852 — De María Caimen Sotelo de Giménez .............. . ................... ................................. . ............................. ..........i ... 2436
N’ 1851 — De Jacobo Pichara ...................            2436
N9 í849‘-—De Candelario 6ava ..................... ............ . ............................  ..................... ............................................................ 2436
Ñ9 1845 De Cmudio Vázquez ....í.............................u.s..flft«.fl.eAo.oaeo.eoe..Qo.o«Qo<>o«c. 2436

N9 1831 — De Atilio Pecci.. ...................................................................   2436
N9 1835 — Da Sara Leandra Córdoba de Alemán ..........................      2436
j¡v 1834 — De Lucía L.nares de cornejo .........................        2436
N9 1821 — De Ramón Arévolo ............................. .1,4a,DO,.sl,u,s,6o!0......í,,.aa,,),,c,a8a«o..flaena.c,,.oooos*< 2436
Ñ“ 1811 — De Merardo Molina.......... . ..............;.........................          2436
Ñ9 1810-—De Pedro Sofonía Arrieta .......................                2436

Ñ9 1809-—De Corcino Andrés Chilo ........................................?..........           2436
N9 1808 — De Pedio Amado Díaz   ....................................................................... ................ ............. ...................... . 2436
N9 1779:—De Josefa Castro de Choque  ........        2436
N° 1772 — De Máximo D. Astorga. .....................................................  _...............    ,..................  2436
N9 1771,— De Antonio Notarfránceeco.....................           2436
N’ 1770-—De José Estratón Molina AlbarraMn ..........   2436 81 2437

Nü 1-7-63- — De don Munshi Va ti jama .......... ............................................................ ...... 2437
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SECCION- ADMINISTRATIVA
' DECRETOS—LEYES:

- LEY N9 3171
POR CUANTO?

EL SENADO Y LA CAMARA DE DI
PUYADOS UE L AFRO V UNCIA DE 

salía, sainciOinan cor fuerza 
Ot Le Y

•Art. I9.— Acuérdase, por una sola 
vez un suüsiaio ae uiez mxf pesos mo
neda nac.onai (.íp lu.vuu min.j, a la 
Comisiuii pro Capilla de Vilia oan Mar
tín, metan, con destine a la terminación 
aei templo en construcción.

Art.Z9.— -L1 gasto que demande la 
presente se hara <-.c rentas generales con 
imputación a esta Ley.

Art. j9.—Comumwuese, etc.
Dada en la ba±a ue ueoiones de la Ho- 

norauie Lestiuaiuia ae la rrovinc.a de . 
Saita, a los once días del mes ae juno 
del ano mil novecientos cincuenta y o- 
cho.
Ni Luciano Leavy

Presidente
José María Munizaga 

Vice-Erecidente Z* del 
H. Senado

Rafael Alberto Palacios
Secretario

Juan Carlos Villamayor
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. v O. Públicas

Salta, Julio 25 de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BÍELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HEbRERC
Jefe de Despacho del M.. deE. F. y O. lúbiicas

LEY N9 3172

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE Di 
PUYADOS DE LA PROVINCIA DE

SALTA, SANCIONAN CON FUERZA
■ DE LEY

Art. 19.—, Reestructúrase eñ la siguien 
te forma ei presupuesto vigente de r-td- 
ministracxon dsenerai ae /Aguas de Salta 
para ei actual ejercicio, e incorporase al 
mismo en el flan de O p r a s, aten
dido con hondos rropios de la Reparti
ción, los recursos de ios hidrocarburos 
gaseosos y Lqumos distribuidos por de
creto ley 1N1? oj/pü y que entregará el 
Superior Gobierno de la Ración por in- 
termed.o de la dirección Racional de la 
Energía —Decreto Ley R9 705|58;

Art. 29.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho- . 

norable Legislatura de ja rrovmc.a de 
Sarta, a los ocho días del mes de ju
lio del año mil novecientos cincuenta y 
ocho.

Dr. Juan María Blanc 
Vicepresidente I9 dei rl. Senado

N. Luciano Leavy 
Presidente H. Cámara de Diputados

Rafael Alberto Palacios
Secretario de la H. Cámara de Diputados

Juan Carlos Villamayor 
Secretario del H. Senado

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Salta, julio 31 de 1958. ”
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro de Leyes y archívese. •

BlKNARiJzRU EiELLA 
Gustavo Kivetti

Es Copla:
1EDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretarla de‘O. Públicas •'

LEY N9 3173 ' ’
POR CUANTO:

ENSENADO Y LA CAMARA DE DI
PUYADOS DE LA PROVINCIA DE

SALYA, SANCIONAN CON FUERZA '
DE LEY

"CALCULO DE RECURSOS

' Inciso 2 — ADMINISTRACION GENE RAL DE AGUAS DE SALTA

a) Recursos en efectivo ................ $ 24.600.000 .—
1 —-“Contribución de rentas fiscales......................  *’ 6.350.000.—

1 Impuesto inmobiliario 1.300.000__ _
2 Impuesto de sellos 1 .250.000.—
3 Imp. a las Activid. Lucrativas 1 .250.000.—
4 Imp. inmobiliario atrasado 500.000.—
5 Impuestos varios atrasados 50.000.—
6 ‘ Regalías hidrocarburos gaseo

sos y líquidos 2.000.000.—

PROPIOS .....................................
Distribución dispuesta por decreto ley 73515 7

RECURSOS ESPECIALES .....
1 Reintegro inversiones de obras 

ejec. por cuenta terceros 800.000.—
2 Perforaciones 350.000.—
3 Fondo electrificac. rural 15.000.000.—

Total ..................   $ 24.600.000.—.

Presupuesto de Gastos ‘ i ■ i
ITEM 1 Gastos en Personal (Decreta Ley 735|57) .... $ 2.652.750
ITEM 2 Otros Gastos (Decreto Ley 8 08|5S) ......... *’ 2.302.146.03
ÍTEM 3 Plan de Obras........................................................ H 19.645.103.97

Total............... . ................ § 24.600.000.—

Art. 19.— Restablécese la vigencia de 
la ley número 2023 (Original 745),) 
que reglamenta el sorteo de bancas legis 
lat.vas, con las siguientes modificaciones 
en los artículos l9 y 29:
' Art. I9.— El mandato de los miem

bros del actual Poder Legislativo se 
inició el I9 de mayo de 1958.

Art. 29.— A los fines de la renovación 
de ambas Cámaras, prevista en los 
artículos 60 y 70 de la Constitución . 
de la Provincia, se pract.cará un sor ■ 
teo, constituyéndose dos grupos de 
departamentos, en la siguiente for
ma:

Grupo A: Capital, La Caldera, Guachi» 
pap, Cafayate, Chicoana, Ca
chi, Molinos, La Poma. San . 
Carlos, Los Andes, Rosario 
de Letma y General Giiemes.

Grupo B: Rosario de la Frontera, Me 
tán, Anta, La Candelaria, G§ 
heral San Martín, Oran, Iruya 
Santa Victoria. La Viña, Ce
rrillos y Rivadavia.

Art. 29.— Derógase la ley 2711 (Ori
ginal 1433).

Art. 39.— Comuniqúese, ete.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho». 

flotable Legislatura de la Provincia dé 
Salta, a los dieciocho días del jtnes de ju 
lio del año mil novecientos cincuenta y 
ocho.
Alfonso Cristian MuntoWyíat 

Vice-presidente I9
Iñgi joBe D. Guzmáñ- 

Presidente
Rafael Alb'éíto Palacios 

Secretario
Ju^n Carlos Villátháyor 

Secretario
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POR TANTO:
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

Salta, julio 31 de 1958.
•Téngase por Ley de' la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Kegistro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J, é .L Pública.

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 1422—E.
•¡jaita, Ztí de julio de 1958.
Expediente IV z43p|3tí.

'Visto que el empleado de Dirección 
de Arquitectura de la rrovinc.a ■ don r e 
lipe Ricardo r-ruz Keyes solicita se le o» 
torgue ucencia extraorumana, sin goce 
de sueldo, a partir del l 2 de mayo del 
año en curso;

Atento a lo dispuesto en el art. 30 
del decretq ley 1\9 bz2|5 7 y a lo infor 
mado por Contaduría General de la Pro 
yincia.

El Gobernador de la Provincia de Salla 
D £ U il i. 1 A :

Art. P.>— Acuérdese licencia extraer 
diñaría, sin goce de sueldo, a partir del 
12 de mayo del año en curso y por el 
término ae 2 (dos) meses, al empleado 
de Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia don Felipe Ricardo Cruz Reyes 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
30 del decreto ley N9 62215 7.
eeten el Registro Oficial y aicruvess.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Kivettj

& üopía:
PEDRO' ANDRES ARRANZ

3e£v de Despacho -Subsecretaría fie 0. 1‘tú'úicu'

DECRETO N9 1487—G.
.Salta, 30 de julio de 1958.
' Vistas, estas solicitudes de licencias 

por enfermedad, pertenecientes a,l Perso 
nal de Campaña de la Dirección Gene 
ral del Registro Civil, y atento los certi
ficado. médicos expedidos por la Oficina 
dé Rfecdnocimientos Médicos de la Pro 
vincia, y io informado por Contaduría 
Genera.! de la Provincia a fs, 15.,

®1 Gobernador de la rrovnía ds ria'ta 
DECRETA)

Art. 19.— Concédanse licencia por éñ 
fermedad con jsrOCe de, sueldo, al Perso
nal de Campaña de la Dirección General 
del Registro Civil, de conformidad a los 
Artículos I49 249 y 299, de decreto ley 
N9 622I57:

ARTICULO N9 14*
María Julia Váldez de Pérez: diez y seis, 

días, a partir del 10|4|58;
Margarita Poliche de Molina: trece (13) 

días a partir del 1414158;
Ramón Raúl Frías: cinco (5) días, a 

’ partir del 5 [5158;
ARTICULO N9 24"

Amelia E. Oliva de Castellanos, cuaren
ta^ y dos (42) días, a partir del 14|5|

SAJZ?A,‘ ÁiSQSWo.. 8 -DE 19¿8

María Guaymás de Velez: cuarenta y dos 
(4Z) cbas, a partir del 17] 3)5 8;

Celia Toledo de Maree: cuarenta y dos 
(4Z) mas, a partir del 6|4|3tí;

ARTICULO N9 299
Yone Ruth Diez Gómez de Saravia: cin

co' ( j ; oías, a partir del 1 114|58.
Art. — Uvinun/qu„be, puuuquest, tu

se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbaran Alvarado 

Es Copia.
MxGi¿EL SANTIAGO MACIEL
Qiiciai Mayor de Uuoieino, J. e L Pública

DECRETO N9 1488—G.
baita, 01) de juno de 1258.
Expediente N9 604315 8.
Visto, el presente expediente en el que 

comea agiogauas piainnas en concepto 
ae i—kuos ucv ’-iiguaub corxc-puiimeni.es 
ai ixics ae aiuieixxme aei anu ppuo., a 
lavur ael reisuuai ae la 'Dncma ae com 
pías y ouin-inciius uepciiaieme ae este 
i>epaxlamento ae iLstauo, por un 'total 
de ¡j> i .5V¡? m|n.;

Por to(go eiio, y atento al informe pro 
duum.o por k-viitauiuia General ae la 
Provincia a fs. 13 de estos obrados,

El Gvb.inaacr de xa rrevincia du oai'.a 
D £ U R E T A ;

Art. 19.— Previa intervención de Con 
taauaa General ae la rro vincia, liquide 
se por leoorexia Uienerai ae la xmsina 
aepenuencia, la suma ae Un mil qumien 
tos noventa y cinco pesos ivi|iNacional 
(.$ 1.373 m|n.), a rayor de la Habilita
ción de tragos ael ivnmsteno de taooier- 
no, justicia é instrucción Lúonca, para 
que a su vez se iiquiae a los oeneticianos 
Personal de. Uticina de Compras y ¡Su
ministros dsl Ministerio de (nooierno, Jus
ticia e insuucciun r'uonca, en la- forma y 
pronorciun indicada en las planillas ad
juntas, en concepto de suelao devenga 
dos ^por el mes de diciembre del ano

Airt. 29— El gasto que demande el 
Cumplimiento del presente decreto debe 
rá imputarse y con cargo, de rendir cüen 
tas, al Anexo G, Inciso Único, Deuda 
Pública, Principal 3, Parcial 4, Qrden 
de Disposic.ón de Fondos N9 92, del 
Presupuesto vigente,

ah. jv.— uuuiuiuquese, publíquese, Insértese 
en el Registro Oíic.ai y archívese.

BERNARDINO (MELLA 
Julio A, Barbarán Alvarado

Es Copla;
MlUoEL SANTIAGO MACIEL, 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é í, i'tíhiina.

DECRETO N? 1489—G.
¡Salta, 30 de julio de 1958,
Endiente N9 7393¡58,- ■
Vista la Resolución Ñ9 597, de fecha 

28 de agosto de 195 7. que dispone adjttdi 
car a la Librería Paratz y Riva, la confec
ción é impresión de 520 libros de-actas, 
demográf.cas con destino a la Dirección 
General ¿ej Registro Civil, importando 
dichos trabajos la suma de $ 78.900.— 
m|n, é imputándose el gasto a partidas 
correspondiente al Ejercicio "1958-; pop 
ello, y
CONSIDERANDO:

Que si bien es cierto el trabajo de re- 
fereno-a fuetcontratado el ano, anterior, 
ej misnro. fue, entregado recién en él mes 
de xnarzq de] año en curso, ijxjpuUnddSS
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por ;esa • razón dicho .gasto .al presente JE. 
jercicio;

Por ello ; a los efe.ct.os de .hacer efec
tivo el pago de las racturas presentadas 
por tal concepto y atento a lo solicitado 
por la Hacinación ae Lagos del iViimste 
rio ae Gobierno, Justicia, é Instrucción 
Pública, a fs. .19,

Ex Gabernaüor de la Provintra de Sajía 
DECRETA:

i
,Art. 19.— Déjase establecido que la 

imputación de ios trabajos adjudicados 
a la firma Faratz y ixiva en el i_oncurso 
de Precios l\y zj|5/ es: Anexo "u" ln 
cisp 1V, ítem 2, Principal a) 1, Parcial 
39, del Ejercicio 1958.

Ai L. ZY — ooiuiiijiiIUcmUj puDHQUtíbtí, iDüCrLtJiiO 
an el KtágitíUu Oliuiad y arctUVptie.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbaran Alvaraao

Es Copia.
MIGUEL SAN HAGO MACIEL, 

Qliciai Mayut <le Gobiuiuo, J. e L Pública

DECRETO N9 1490—G.
¿jaita, 30 de iuiio de 1958, 

-Expediente N9 .1263158.
Visto el decreto N9 ¡158, de fecha 

14 de julio del año en cprsoj mediante . 
el cual se designa Asesor del Trabajo en 
el Poder judicial, de conformidad al a- 
cuerdo prestado por el Fi. benado de la 
Provincia, al doctor Oscar Bamso; y ha
biéndose solicitado aclaración de su ver 
dadero nombre;

El GulKi'nuuor de la Frovfaieia tic Salta 
DECRETA;

Art l9.-r— Rectifícase el decreto N? 
1130, de fecha 14 de julio del año en 
curso; dejándose establecido que el ver 
dadero nombre del Asesor dei Trabajo 
en el Poder judicial, es Oscar Germán 
Samsó, y nó como erróneamente se con 
signgrav

mi. £< — Oomunlquess, publíquese, inserta
se . en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINQ-BIHAÁ---- —
Julio Á. Barbarán Alvarado

Es Copia-
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. ó L Pública.

DECRETO W 1491—G.
Salta, 30 de julio de 1958.
Expediente Ñ.9 76,4115 8.
Vista la propuesta en terna elevada 

por la Municipalidad de Chicoana, para 
la designación, de Juez, de Paz, Propieta
rio y juez de Paz Suplente, en dicha lo
calidad ;y,
CONSIDERANDO:

Que en la tema de referencia, el se 
ñor Máxinxo Requena figura propuesto 
para ser designado, como Juez ae Paz Su 
píente, desempeñándose el mismo actual 
mente. cpm.o. Juez d.e Paz Titular;

Por ello; siendo propósito de este Po 
der Ejecutivo ajustarse estrictamente a 
las propuestas elevadas por las distintas 
Municipalidades y atento a las prescrip
ciones establecidas en el artículo 1659, 
de la Constitución, de la Provincia,

El Goberné *f'! ■’ vvwn-i'a de Salta
® E O A-1

Art. 19.— Dánse per terminadas las 
funciones del señor Máximo Réqueha, ae 
tual. Juez de Paz Titular, de la localidad 

• de. Chicoana.
. Ari. 29.— Desígnase, a partir de la 
ischa gu© tesn&n posesión da sús cargas 

puiimeni.es
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Jüez de Paz Titular y Juez de Paz Su
plente, en la localidad de Chicoana, a 
los señores: Oscar Aristeo Roco (C. 
1917 — M. N9 3.945.129 DM. 63), y 
Máximo Alberto Requena (C. 1913, M. 
N9 7.225.881, DM. 63).

Art. 3* — Comuniqúese, puoiiquese. Insértese 
en el Registro Uficiai y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Al varad o

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

DECRETO N9 1492—G.
Salta, 30 de julio de 1958.
Expediente N9 b044|58.
Vista la propuesta en terna elevada 

por la Municipalidad de Coronel Juan 
boiá i.i>pto. de xxivaaavia-Banda Norte) 
para la designación de Juez de Paz ti
tular v luez de Paz Suplente en dicha 
localidad; y,
CONSIDERANDO:

Que en la terna de referencia, figura 
el t^-.^r conraau uurand, actual Juez de 
Paz tupiente, propuesto para el mismo 
cargo, no asi dei actual juez de Paz li 
tuiar, señor Hermenegildo Portillo;

Por.ello, s.endo proposito de este Po 
der ejecutivo ajustare estrictamente a 
las propuestas formuladas v atento a las 
prescripciones establecidas en el art. 1659 
ae la constitución de la Provincia,

El Gobernador de ia coviuv a uc aa.la 
DECRETA;

Art. I9.— Dánse por terminadas las 
funciones del actual Juez de Paz Titular 
de la locai.dad de Coronel Juan Solá 
(Dpto. de Kivadavia-Banda Norte), se 
ñor Hermenegildo Portillo.

Art. Z9.— Confírmase en el cargo de 
Juez de Paz Suplente de la localidad de 
Coronel Juan Soiá (Dpto. de Rivadavia 
Banda Norte), al señor Conrado Durand 
(C. i9ió, M. N9 3.941.600).

Art. 3’.— Desígnase, a partir de la fe 
cha que tome posesión de su cargo, Juez 
de Paz 1 itular de la localidad de Coro 
nel Juan Solá (Dpto. de Rivadavia Ban 
da Norte), al señor Domingo Torrea (C, 
1918, M. N9 3.948.429).

Ait. 4U - Cwu.ui.quus.t!, pao iqunse, insérte
se en el R.-gistro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Ea Copia
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de G-> nenio, J. é L PtibliCU

DECRETÓ N9 1493—G.
Salta, 30 de julio de 1958.
Expediente N9 8180158.
Atento, lo solicitado por Jefatura de 

Policio,, e.i nota N’’ ¿'W8, de fecha lo del 
mes y año en curso. '

El Gcb mador dr la Frov:n<’la de S’a’ta 
DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el Art. 39, del 
decreto N9 108u, dictado por este Go
bierno con fecha 1 0 del mes actual, por 
el que se suspendía preventivamente eh 
el ejercicio de sus funciones a los Agen 
tes de Policía Modesto Sajatna y Frañ 
cisco Rafael Cañedo, desde el djá 14 dél 
mes ppdo., dejándose establecido qué lo 
es a partir del día I9 del mes de julio de 
1958. y nó como se consignaba jsn él 

¿ sitado doprataí

Art. 2o.— Comuniqúese, púbifqjese, insert**- 
e en el Registro Oficial y arcliívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copla.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1494 G.
SALIA, Julio 31) de 1958
Expediente N’ 7818158
—VlS'lO lo solicitado por Jefatura 

de Policía en nota OZ2, elevada con 
fecha ZO de Julio del ano en curso; a 
fin ae que se introduzca una modincación 
en el decreto ir 'i¡'i, de recha ít|/|3tí 
constistente la misma en disminuir en 
$ i Uu min., las sooreasignaciones acorda 
das al personal policial que se detalla en 
el retendo decreto, por los motivos que 
invoca;

Por ello,
Ex Gobernador de ¡a Provincia de Salta

D E G li E 1 A ;

Art. I9.— Redúceñse en Cien pesos 
moneda nacional (.§ 1U0.—) las sobre 
asignaciones acornaüas al personal ae 

Jer.ae concia, que seguidamente se de 
taila,. por los meses ae Jumo y Julio del 
corriente .año, y dispuesta por aecreto 
1N" y/y dei 4j7|58:
Sub-, efe de Policía, Juan Carlos Peso 
$ 90U.—
Secretario General, Santiago A. Jandula 
$ 650.—

Jefe División Personal, Juan B. Da
vales Scott $ 500.-7^ , f

jere Hiv.sióri Judicial, Juan S. Liza» 
rraga $ 500.—; '

Jete División, Tesorería General Ma= 
rio Gonzalfez Iriarte $ 500.—; (.

Jefe División Comunicaciones, Mario 
Valdiviezo $ 500.'—i

Jefe División Seguridad, Guillermo A. 
Peninetti $ 500.—; t ,
- Jefe División Investigaciones, Julio C. 
Amieva Saravia $ 500.—;

Jefe División Suministros, Luis Sergio 
Costas $ 5Q0.—;

Tefe División de Trac. Mecánica, Sal
vador Raspa $ 500.—;

Sub Tesorero, Clovis Iparraguirre $ 
450.—

Sub»Jefe Personal, Tomás L. Rodri» 
guez S 450.—; „

Sub-Jefe Judicial, Francisco Pulido 
González $ 450.—; t

Subjefe Segundad, José Enrique Pam 
pin | 45.0.—i t .

Sub-Jefe Investigaciones, Humberto 
SonaJ 450.— t

Sub-Jefe SutniriistfóS, Ramón Elias $ 
450.í—5.

Sub-Jefe de Tracción Mecánica, Mi» 
gUél B. Górríttt $ 450.—i
1 Director Escuela de Policía, Elias do» 

Avudante del Tefe <Te - Policía, Julio 
Üsandivaras $ 425 .—.

Art. 29,— El gasto aue demande el 
cumplimiento de lo dispuesto pót él a? 
tículo anterior del presente decreta, de 
bevá’ tomarse de los fondos asignados 
pl Presupuesto de la Policía de la PrOVÍn 
da.

Art. 30.— fióintjhfqüéSé ntibifqüéiié, IhSértSRé 
’.ii il Reg'ph’n nfelnl v A'1 nivele

BERNARDINO ÉIÉLLA 
Julio A. Barbaran Alvarado

&B Oñtjta:
M’GUfeL SANTIAGO MACÍEL

Oficial ■ Mayor da Gobierno. J. é I, Pública 

DECRETO N9 1495 G.
SALTA, Julio 30 de 1958
Expediente N9 8052|58
—VISTA la propuesta en terna eleva 

da por la Municipalidad de Profesor Sal 
Vador Mazza, para la designación de 
Juez de Paz Titular y Juez de Paz Su
plente, en dicha localidad, y •

—CONSIDERANDO:
Que en la terna de referncia, figura 

el nombre del actual Juez de Paz Titu
lar, señor. losé ManueJ Sare, propuesto 
para el mismo cargo,

Por ello; siendo propósito de este Po
der Ejecutivo, ajustarse estrictamente a 
las propuestas formuladas; y atento a 
las prescripciones establecidas en el ar 
tículo 1659 de la Constitución de la Pro 
vincia, . ..

Ei Gob- mador de ’a Prov'nr.ia. de . alta 
DECRETA:

Art. I9.— Confírmase en el cargo 
de Juez de Paz litular de la localidad 
de Profesor Salvador Mazza, al señor? 
José Manuel "Sare, (C. (925 M. I. N9 
0.568.651). ,

Art. 29.— Desígnase a partir de la fe 
cha que tome posesión de su cargo Juez 
de Paz Suplente de la localidad de Pro' 
fesor Salvador Maza, al señor Urbano 
Balberdi (C. 1930 M. I. N9 7.220.878). ’

A.» L > — VOillUlAiquCAV. pdu.iquiai ...íiv.iüV 
se en el Registro Oficial y archívese. •

BERNARDINO BIELLA 
Julio *1. barudian Mivaiauo

Es (Jupia.
miguel ¡santiago maciel
oiiiiai Mayor de Gobierno, J. é.I. Pública

DECRETO N9 1496 G.
bnLiA, Julio oU de 1^.58
Expediente 1N9 7961158 :
—V1810, este expediente en el que- 

la Escuela de Ma.^Aalidades -de Salta, 
eleva solicitud de icenc.a extraondlnaria 
sui goce ae sueldo presentada por la se. 
ñorita María Alcira Mamaní, maestra dé 
L-uite y Conlección de la. citada escue-, 
la, Filial San Carlos; y atento ál infor-> 
me producido por Contaduría General 
de la provincia a fs. 3,

E. Gob rundo, de a Prov ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédese a partir del día' 
21 del mee en curso, licencia extraordi 
nana por §1 termino de cinco (5) díaá 
sin goce de sueldo, a la Maestra de Cor» 
te y confección de la Escuela de Mañuá 
lidades Fil.al San Carlos, señorita María 
Alcira Mamaní, por razones particulares 
de_acqerdo al art. 30 del decreto ley N9

- - Comuniqúese, puuiiquese, inserte-’ 
<e en si Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA ■ - 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia
MIGUEL SANTIAGO MAOÍEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública .

DECRETO N9 149? G.
SALIA, Julio 30 de 1958 ..
—VISTAS las presentes solicitudes de 

Licencia por enfermedad pertenecientes 
al Personal del Ministerio _ de Gobierno, 
Justicia é instrucción Pública, y. atento, a 
los Certificados médicos expedidos, por la 
Oficina-del Servicio de Reconocimiento 
Médicos, que corren agregados a estos 
obrados, v ál informe producido por Con “ 
taduría General de la Provincia a fa» 
O’
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El Gobernador de'la Provincia’de Salta 
DECRETA:

Art. 1*.— Cohcédense licencia p’ór 
enfermedad con - goce de süeido al _si- 

. guíente personal del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, de 
conformidad a los Arts. JN9s.- 149, 15’, 
y 29’ del decreto Ley N9 62215 7:

ARTICULO N9 14’
Bernardo Zenón Abregú, ocho (8) 

. días; a partir dél 29|4|5Ó;
Rosa A. Cxálárza de Sulca, quince (15 

días; a partir del -7|5|58;
Ana Mana de la Vega, siete (7) días 

a-párth--del 2415158.
-■'-ARTÍCULO N’ 159
■Angélica „C. Villa, treinta (30) días, 

á-partir del.41415b;’
Angél.ca C. Villa, veinte (20) días, 

a partir, del 4|5|58;
Rosa A..Galarza de Sulca, treinta (30 

días a partir del 2215158.
.. . ARTICULO N9 299
, „ Félix Cortez Gutiérrez, tres (3) días, 
. a partir. dél '2412 J5 8;

. ‘ Félix Cortez Gutiérrez, tres (3) días, 
a partir del 2712156;
Félix Cortez Gutiérrez, cuatro (4) días 
a bártir dél 213158;

Félix Cortez Gutiérrez, diez (10) días 
a‘ partir dél _6|3|5tí;

•‘Rós'a'A. Galarza de Sulca, quince (15 
días, a gartir del 313158.
■Art. 2M — Gumuinquace, publíquese, insérte

se en fcl Registro Oficial y archívese.

BERÑARDINO BELLA
Julio A, Barbarán Alvarado

Es Copla. . ’
miguelsantiago maciel

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia á 
Instrucción Pública. .

DECRETO N’ 1498 G. .
SALTA, Julio 30 de 1958
Expediente N9 7307IS8-
-—VISTAS, las presentas actuaciones 

por la cuales Jefatura de Policía, ele» 
va ’par.a- su liquidación planilla en concep 
tó de viáticos v movilidad a favor del 
Comisario-, de la localidad de Coronel 
Juan Sola (Est. Morillo), señor Jorge A. 
Voigt, con motivo de conducir hasta es
ta ciudad a detenido Fermín Juárez el 
día 19 de Noviembre dél año ppdo., por 
orden-del señor Juez en lo Penal: 
?,P.ór todo ello, y atentó al informe pro 
nucido Por ..Contaduría General de la 
Provincia, a fs. 10, dél expedienté citado 
alTnárgeñj

El ‘Góbsrnaxlor cíe ía Pr/Míieía ds salta 
DECRETAS

Art. 19,<=^ Reconócese un crédito éfi 
la Suma de Quinientos cincuenta y uh pe 
sos con 301100 m|n. ($ 551.30 mln.), 
a favor del Comisario de. Corone] luán 
Sola (Est. Morillo), don jorge A. Voigt 
en concepto de gastos de viáticos y mp 
vilidad con motivo de la conducción del 
detenido Fermín Juárez, hasta la Poli
cía dé esta ciudad, por orden del señor 
Juez en lo Penal.

Art. 2’.— Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General dé la 
Provincia, hasta tanto se oroyeañ lós fóti 
"dos .nécésarios, para su liquidación.

Art 3.’ Cpmunfauesp piibliaiiese, incértesa 
Sa en el Registro oficial V archívese.

. BERNARDINA ÉIELLA 
. Jylíó A. Barbarán Alvarado 

. ®s Coplas
■MlÓUÉL MWTTAGO MACTÉL

’cfai ’W&’vot •3a Gobierno,- -JusHciá é 
iastrticclón ?úblicg, , - .

DECRETO N9 1499 &
SALÍA; Julio JU dé 1958
Expediente N9 8187|58 y 8188|58;
—ATENTO, ló solicitado por Jefatu 

ra de Policía, "éri notas N’s. 2455, y 2456 
de techa 15 del corriente mes y ano,

El Gobernador de la irov.ncia de salta 
DECRETA;

Art. I9.— Suspéndese preventivameñ_ 
te en el ejercicio ae sus runciones, a los 
empleados que se ménciohan s’eguidamen 
te, ucpemiieu.te ue jerátura de Fcia. y por 
infracciones' cometidas 'en los artículos 
dét ixegiaihénco L»eneral de Policía que’ 
sé detallan":
1’)- Eulogio Mamaní, Oficial Inspector 

del Fersonal Superior de ¡Oeguri-_ 
dad y Derensa, desde el día O del 
mes en curso, por infracción al art. 
1 1 66, por supuesta tentativa dé 
violación y tentativa de cohecho, 
art. i 19 y 258 del Código Penal;

2’) Armando Ramos, agente de poli
cía chapa N9 32 a partir dél día 
22 d.el mes de Junio del año en 

Curso por infracción al art. 1162, 
in’c. tí9 ’d'el Reglamentó General de 
Policía, hasta tanto se resuélva en 
definitiva la situación del, mismo, 
'eñ las á'ctüacion’es de carácter ad 
mihistrátíVó que sa instruyen.

Art, W.— Coiúuuiq‘ur.s„, puú msérté-
se en el Registro Oficial y 'atniñlVésá.

JBERNARD1NO BIELbA 
'Julio Ás Barbarán Alvarad©

Es Copia:
MÍGUEL S'ÁHTEAGó MACÍEL , - 

Oficial Mayor de Gobiefnoi J-. é L Pública.

DECRETO N9 1500 G. .
SALTA, Julió 30 'de..l958 
Expediente N9 8189158
i—VISTA, la nota N9 2451 éíévadá 

por Jefatura de Policía con fecha 15 Sel 
mes v año en curso i y atentó a ló sólící 
tado en la misma,

El ’Gób.TiiadóT de. ’á ’P'rov'ticia. ds Salta 
D E C R E T’A t

Art. 1’.— Dórase éesánte á partir 
del día 19 dé Agóste prókitüo, _'ál agenté 
de Jefatura de Policía ,don Patrocinio 
R’ibs. por ’in'frá'cción á’l árt. 1 162; jtíc. ’89 
del Reglamento .Genera) de • Policía, .con 
ñiótívo de encontrarse’én estado de ’ebrie 
dad estando de servicio én el Hospital 
Néüro'qúífúrgicó, él 'día 4 deí mes ppdo.,' 
y siendo reincidente en dicha faifa.

Art. 2».— ComúrifqiíBse. pubi qiu-se, uWérte- 
ea en el Registro Oficial y arciiíwás.

'BÉRNARDIÑÓ BIELLÁ
Júiíd A. Barbarán Alváraís©

Es Copia:
JÍflGUEOj SANTÍAGÓ MAOÍEtj

Oficial Mayor de Gobierno, j. é í. Pública.

DECRETO N*. .15'0'1 G-.
SALTA...Julio WcfoJ
Expedienté N9 777615®
^-VISTO. ¿éste, éxpé'díéñfe 'éft %1 güé 

la Escttéla Süpérioí -de Cíénciás. Ecóno^ 
.micas de Salta, eleva solicitud de Licen
cia por estudios presentados por el Au» 
xiliar 29. don Marcelo Larrárs de ese Es 
tablecímiento: v atento a’lo -informado 
Por Contaduría General "dé la Provincia 
a k 5, . ■■. -

E> fíobcriiarl'v- bi ^*'w3jjefa do Salta 
SECRETAS

Art. Coiicédégé Liééfídiá p&f 
éatudios dá dos períodos i .date díes a Paí 

tirJdeJ.día ,14-de» Julio al 22, del mismo 
mes.-_y siete’días a contar del 24 de Julio 
hastia ■ el día 19 de Agosto de 1 9.5 8, al 
Auxiliar 29- de la Escuela Superior de 
Ciencias Económicas de Salta, don Mar 
ceio Larrán, de acuerdo a lo que esta
blece el art. 339 del decreto ley N9 
622|57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte 
en el Registro Cf clai y ar hívese.

BERNARDINO BELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO" N’ 1502 G.
SALTA. Julio 3(1 de 1958

. Expediente Ñ9 7777158
—VISTO este expediente en el que 

la Escuela Nocturna de Estudios Comer
ciales “Hioólito Irigoven” eleva nota pre 
sentada por el Profesor de ese Establecí 
miento señor José López Cabada. soli
citando orórrosra de licencia extraordina 
ría sin goce de sueldo, y atento a lo in
formado ñor Contaduría General de la 
Provincia a fs. 4,

El Gobernador rio ’a r’rnvfwcía de Salta 
DECRETA:

.wArt. I9.-— Prorrógase a partir del 
día 1 7 de Linio del año en curso licen
cia, extraordinaria sin goce de sueldo, ñor 
el término de tres (J) meses, al Profe
sor de Economía Polít’ca de la Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales. “Hi
pólito Irigoven” Contador Público Nació 
nal don fosé Lóoez Cabada, de acuerdo 
ai ár't. 30’ del decreto ley N9 622157.

Art. 2?.— Cnuninfqn«ise, punliqiiese. insérte- 
sé íül SÍ Régfst-ro Oficial v a-rhír-esn

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Eq flApíjj.-
MTGtiRt SAM’TAGG MACTEL 

Oficial Mayor <3e Gobierno, j á i. Pública.

ÉfédWó Ñ* iso* a.
^mediente N9"S21S|58
—VISTO esté expediente en el que 

el JuzVado dé Minas, solicita publicación 
en el Boletín Oficial de resoluciones re^ 
caídas eñ expedientes de cateo;

El Gobcrnpr’cr -le la rrrvi’c a tle Sa’ta 
DECRETA:

Art. 1’.— Autorizas al Boletín Ofi
cial de la Provincia, la publicación sin 
cargo y por una sola vez de las resolu
ciones recaídas en los expedientes de ca
teo N9s. 62.075—W—55 ,v 62.076—V 
=-“55-dictadas por el Juzgado de Minas.

Art - 1 .■■i’intiníav se, pu bquasu, m-.ei Ut
as en el Reirstró Oficial v a’-chfvc-in.

B’ERNARDTNO BIELLA
Julio A, Barbarán Alvarado ’

Es fiojjiá-.
.jMrdtñet, baMtagó maciel 
Oficial Mayor fíe Gobernó J. é í. Pública,

DECRETO N9 1504 G,
SALTAr-fo^o 1958 '

" Eíbedieáte N’ 820SI58
—-Atentó, lo so'icitaco ñor la DíreS» 

.c.íón. de la Cárcel Penitenciaria, en nota 
,N9.545-—C" de fecha 21 del corriente 
-tneá 5? año, '

, El Gobsr'risóoT je gpiia
Dfi ORE? A !

Aft. Í?.¿— Déíase cegante a partií 
’qet día 21 de? tries hetfial, al Soldado del 
Ciierbe de Guardia Cárcel don Crfet©? 
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bal Barboza, dependiente de la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria, con motivo de 
hacer sido sorprendido dormido mien
tras cumpiia sus Junciones ae centinela, 
s.endo remóldente en taitas de esa natu 
raleza.

mi — Comuniqúese, pubnquese. nseibe
se -ii ei Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de G.-biemu, J. é i. Pública

DECRETO N9 1505 G.
SALIA, Julio pU de 1958
Expediente N9 8228158
—VISTO io solicitado por Jefatura 

de Policía, en nota N9 2459, de fecha 
23 del mes y año en cursp,

B1 Gobernador de la i rov n-.-ia de Sa'ta 
DECRETA:

Art. 1’.— Acéptase a partir del día 
I9 de Agosto próximo la renuncia pre 
sentada por el señor Juan Benjamín Da 
halos Scott, al cargo ue Inspector Ge
neral del Personal Superior de Seguri
dad y Defensa, quien se desempeñaba 
como Jefe de la División Personal de 
Jefatura de Policía,

Art. i'1 — u-miuii q i. se, publiques!’-, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Samaran /u varado

Es Oopia
M GUEL SANTIAGO MAC1EL 

Oiiclai M ur ue G oierno, J. é I- Pública.

DECRETO N9 1506 G.
SaLTa, Julio JU de 1958
Expediente N9 708315 8.
—ViS lxAS las presentes actuaciones 

mediaaie ias mismas el señor rortunato 
\_onauri solicita la liquidación de la. su
ma ue $ J.Uvu min., que dispone la Ley 
hi9 HI u|p I, por fallecimiento de su hija 
Mana zmgeLca Conaori como empleada 
del ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fs. 8,

l£i Gobernador de ‘a í’i’ov.kLÚa de Sarta
1) E C B E I A i

Art. 19 - Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquí
dese por 1 esorena General de la misma 
dependencia, la suma de Tres Mil pesos 
min. <íp 3.ÜÜU m¡n.), a favor de la Ha 
bilitación de Pagos del Ministerio de 

’ Gobierno, justicia é instrucción Pública, 
para que a su vez se haga efectiva la 
misma al beneficiario señor Fortunato 
Condolí y en su carácter d_j padre de la 
extinta María Angélica Condorí, que fue 
ra empleada del Ministerio de Gobier- 

■ no, íustica é Instrucción Pública, por gas 
tos de entierro v luto que acuerda la ley 
N9 1416151; debiéndose imputar este gas 
to y con cargo de rendii cuenta al Anexo 
D. Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1. 
Parcial 16, del Presupuesto vigente, Or 
den de Disposición de Fondos N? 1 1,

Art. z1' ■ ■ Corm.rii.j u'ib.icjü-sa, Insérte* 
lis un ai ppgíHtr > on-ial y nrchívesfl»

. F.EFF { ROINÓ BIELLA
Julio A, Súrfearán Alvas’adé 

gq Rfifúfr _
MJnüFt SANTIAGO

Oficial WW de Gobierno, J. é X. PúbiléS.

DECRETO N9 1507 A.
¿AL 1 A, Julio 3U de 1958
—Siendo necesario désignar al chó

fer del Ministerio A. Sociales y S. Públi 
ca, señor Segundo E. Santillán, para que 
conduzca el vehículo en que viajará S. 
S. el Ministro Dr. Belisario Castro jun
tamente con el doctor Domingo Cos- 
tanzo, a la ciudad de Santiago del Este
ro, con motivo de la reunión que se rea 
tizará en ésa durante los días 18, 19, 
20 y 21 del corriente mes,

El Gob.mador de la Prov neia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase al Chófer del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, don Segundo E. Santillán, a 
trasladarse a la ciudad dé Santiago del 
Estero, conduciendo el vehículo en que 
viajará S. 5. el Ministro Dr. Belisario 
Castro juntamente .con el Dr. Domingo 
Costanzo, por los motivos expresados 
precedentemente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publlqueso. Insérta
le nti ej Registro Oí c-ial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copía:
L na B anchi de Ltpez

Jefa de Despacho de A. S- y Sa-’ud Fúh ica

DECRETO N9 1508 A.
SALTA, Julio 30 de 1958
Expediente N9 28.217|58
—VISTO los Memorándums ..cursados 

por el titular de la Cartera del Ministe 
rio del rubro, soheitando la designación 
de diverso personal para desempeñarse 
en distintos Servicios Asistenciales de la 
Campaña donde es imprescindible con
tar con los mismos para su normal fun
cionamiento ; '

Por ello y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal y la Dirección de 
Administración de és.é Departamento de 
Estado,

E G ib mador de 'a Prov ncia de .-.alta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, a partir de 
la fecha en que se haga cargo de sus 
funciones, Bioquímico del Hcgpital “El 
Carmen’’, de Metan, y en la categoría 
de Üncial b9, al doctor Roco Filipo- 
vichl , L. E. N9 3.904.341, en la vacante 
existente en presupuesto.

Art’ 29.“— Desígnase, a partir de la 
fecha en que se haga cargo dé sus füricio 

. nes, Auxiliar Mayor, Enfermero de la 
Localidad de. Santa Victoria (Dpto. de 
Rivadavia). al señor Blas Duran, L. E. 
N9 7.232.519. en la vacante existente 
en presupuesto,

Art. 39.-—• Desígnase, a partir de la 
fecha en aue se haga cargo de sus funcio 
nes. Auxiliar 39. Ávudante de Partera 
del Hospital "Mélchora F. de Cornejo” 
de Rosario de la Frontera, a la señora 
Antonia Mercedes E. de Alvarez * (Docu 
mentos de Identidad en trámite), en la 
vacante existente en presupuesto.

Ar. 49.—■ El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se 
atenderá con imputación al Anexo E. 
Inciso I. Item I Principal a)1. Parcial I 
de la Ley de Presupuestó en vigencia,

Art. 3“ — piib'l'i'it'Mj. inserte»
ya an el Meg'sti'o Oítelai y archívese,

@s íJopíS? ■
ÍTÑA BTANOTÍT ó® i

Jsíé dé bSÉjiáfciib dé A. J3oe. y Salud miles 

DECRETO N9 1509 A.
SALTA, Julio 30 de 1958
Expíe. N9 980|G|58 (N9 843(58. de 
la Caja de J. y P. de la Provincia).

VISTO en este expediente la resolu 
ción N9 60 de Ja Caja de Jubilaciones 
y Pensiones-de la Provincia, acordando' 
la jubilación solicitada por don Moisés 
Gómez; y

—CONSIDERANDO: ■.■
Que con dictámen del Servicio de Re 

conocimiento Médicos y Licencias se en 
cuentra probada la incapacidad del peti 
cionante quier, ha acreditado al 28 de 
Febrero de 1958, 1 1 años 11 meses y 
5 días de. servicios;

Atento a los cargos, cómputos cuadro • 
jubilatorio e informes de fs. 9 a 13; ;a-. 
lo dispuesto en artículos 18 a 20, 31 inc.‘ 
a) 34, 37, 45, 47, 48, 88 y 89 del de 
creto ley 77|56 y^al dictamen produci 
do en Fiscalía de Estado, corriente a fa.
18,

El Gobernador de la T’rov'nc,la de Sa’ta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la resolución . 
N9 6U de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia, de fecha 23 de 
Junio de 1958, cuya parte pertinente dis 
pone: . ■ 1 .

“Art. I9.— Reconocer los servicios 
prestados por el señor Moisés Gómez* 
en las siguientes repai nciones: "* ■ : .

Administración de Vialidad: Tres (3) 
meses y veintiséis (20) dias formulándo ' 
se cargos al afiliado y. patronal, .por -¡as. . 
sumas de $ 33.41 m|n. (Treinta y treáj 
pesos con cuarenta y un centavos mone - 
da nacional respectivamente, de coñtór. 
midad a las. disposiciones del art. 20 dél . - 
decreto ley 77|56. .

Municipalided de la ciudad de Salta: 
Tres (3) meses y nueve (9) días, formu 
Jándose cargos al afiliado y patronal, - 
por las sumas de $ 39.60 mln. (Treinta 
y nueve pesos con sesenta centavos mo- ’ * 
neda nacional) a cada uno de ellos, por 
el mismo concepto enunciado preceden
temente. ...

Cargos estos que el señor Gómez de
berá cancelar de una sola vez, con el có 
bro de su primer haber jubilatorio y recia' 
marse las partes que corresponden a los . 
patronales. . ' * “"*

Art. 29. •— Acordar al ex-Jornaleró 
de la Adimintración de Vialidad de la * 
Provincia, señor Moisés Gómez Mat. Ifid, 
N9 3.924.724 el beneficio de una jubila 
ción por incapacidad que establece el ar 
tí culo 31 inc. a) del decreto léjf 77156 
con un haber iubilator’o básico mensual 
de $ 296.33 m¡n. (Doscientos noventa 
y seis pesos con treinta, y fres centavos 
moneda nacional), a liquidarse désde la * 
fecha en que deló de prestar servicios 
con más la bonificación de $ 200.—— % 
(Dosc’entos pesos moneda nacional aue 
otorga el artículo 34, apartado 2) del 
citada decreto ley, debiendo reajustar
se dicho •haber por imr>o<!ición del anar 
tado 4) del mismo artículo en- la suma 
d~ ^00 — mln. (Setecientos pesos mo 
neda nacional).

Art. 39.—. Declarar comprendido el 
presente beneficio en el reamen de 'au
mentos del deo-eto Ñ9 I 0.891 del. 22 de 
QrhAve de 1957, condicionada fiu añli . 
callón a Ls normas contenidas en les 
articuloa 2^, 3^ y'49 del mishío", .

Art 2" — n.’niiinlniiart IfjSñrtg'
dP RÍl él tiPB’iPÍl’n Gfthbil -V

BgHNABpmó WLtA

i/ÑA PJÁÑnTÍr Híi f .
Jeta cte DesBÜciio ^0- *f,
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DECRETO N’ 1510 E.
SALTA. Julio 30 de 1958
Expediente 14’ 2529|58

VISTO que Administración General 
de Aguas de Salte mediante resolución 
N’ ¿1 154, del 7 del cte. solicita se pro 
mueva a la categoría técnica superior , a 
la que-actualmente detenta, al empleado 
de la repartición, don Juan Carlos Pie 
ve;

Por ello,
i. "El Gobernador de la Provincia de Salta 

DBCBETA;

Art. 1’.— Apruébase la Resolución 
N’’ l 154 .del-7 del corriente, dictada por 
Administración General de Aguas de Sai 
ta..cu£a.-parte dispositiva establece:

-Art, 1Q.-— Solicitar del Poder Ejecu 
tiv.o.'por rconducto del Ministerio de E- 
cqnpmía, Finanzas y Obras Públicas, el 
ascenso a la Categoría técnica superior 
del actual Inspector de 1’ Categoría de 
pendiente del Departamento de Estudios 
v Proyectos de esta Administración, se 
ñor.. Juan. Carlos Pieve al cargo de En- 
ca'rgadó de Obra Proyectista y Computis 
ta, cargo 'previsto en el nomenclador téc 
ñico^ con la remuneración mensual de $ 

-Z.’BÓO;—- (Dos mil ochocientos pesos 
ttiprtqda nacional) incluida la suma de 
§.'600,—-• mlir. ñor nomenclador, en ra 
zón a' las tareas que actualmente 'viene 
desempeñando v a lo aconsejado por el 
Departamento de Estudios y Proyectos. 
. Art- 2’.'— El gasto aue demaride el 
eumplftniéntp de lo dispuesto 'por la pfe 
Sen te.’ resolución,, será imputado a la par 
tida Respectiva del nre«unueftto de gas
tos vigente en el corriente ejercicio, 
’"Áft: ’2V‘ — Cnmiminn-W ouniliu -r insérte 
ce en^ej -Registro. Oficial y archívase.

' "BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

■ ;‘jgsr¿Jd^íaf-
J PÉDRH ANDRES ARRAN2 
’Jéfé dé-Despacho -Subssnrptaría de O. Públicas

.DECRETO N’ 1511 G.

. SALTA, Julio 30 de 1958
j ■~LDébie’n'do arribar a esta Ciudad el 
Exmo. Señor Embajador de la República 

¿de Indonesia;. en -nuestro país, y atento 
Jó ^solicitado pqr la Secretaría General 
’ «leíla, .Gobernación én-memorándum “A” 
W;68, ' .

-EPGóbíi'nífdoi' de Ta Provincia da Salta
■ ’ • p-8’0%’» T A i

- Art. 1’ .“^ Declárase huésped de ho- 
-HólSdel Gobierno de la Provincia de Sal 
■’.ta;; el-'-Excmo. Señor Embajador de la 
•'República de Indonesia, en nuestro país 
"ídoctor 'Usman Sástroámidyoyo y a su 
-Secretario - Privado señor Fausto López, 
•mientras-dure-su-permanencia en esta 
Ciudad.

Art. 2’.— -Conaurúquflse, publiques^, Insérte 
-BB-’-en -el Registro Oficial y archívese.

" -gÉRNARDlNO BIELLA
-. _. , , .. Jtuip A. Barbarán Alvarad© 

~Éa.?<3epííií....
’J^'SÚEL .-SÁÑTTAdO 'MAS®.

• ’.Qflcjijil 'Mayor .da Gobierno, J. é í. Pública.

DECRET0-M 1512 -G;
- -SALTA, Julio 31 de 1958

Espediente Ñ? -8410158
•—VISTO, este-.expediente en el que 

la Escuela Nocturna de Estudios Comer 
cíales “Hipólito Irigoyen” solicita la rein 
corporación de Profesores pertenecientes 

. a. j.dicha Espuela, que :se encuentran com- 
«n eJGdecyét© N* 1290)58

—CONSIDERANDO-
Que dichos Profesores fueron designa

dos-previo “Concurso de Antecedentes 
y Títulos” para la atención de las ■ cá
tedras vacantes, autorizado por decreto 
N’ 12.590, de fecha-28|1|58;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Sa'ta 

DECRETA:

Art. J’.—■ Restituyanse a,partir del 
día í.j uei mes avium, a rus siguientes 
Profesores que se aerada, aepcaiueutes 
ae la Gscueia iNoctuma ae tastuaius uo- 
merciaies i upuniu inguyen , quienes rué 
ron. aejaaos cesantes ue sus caigas, por 
aispvsiuivnes cumemaas en ex aecreco 

jy’ izy'ujoO:
Fehsarao Taiván García, Titular en la 
careara de líistxuciun cívica, ue -t“ ano 
con 3 horas semanales interinamente en 
la cátedra ae economía rtoiitica, ue ó’ 
ano con / ñoras semanales;
Eloísa Aguiiar, mterinanierue en la cate 
ara ae i/erecrio uomerciaí, ae 6T ano, 
con 3 horas semanales;
María ieresa Gaaena,. Titular en la cá 
tedra de taeograna Argentina, de 3’ a 
ño con 2 horas semanales; intennamen. 
te en la cateara de L>eograría nconomica 
de o9 ano con ¿ ñoras semanal.es; 
Vicente Solá, Titular en la cateara de 
Derecho /administrativo de 6’ añoL con 
¿ horas semanales;
Agustín López Cabada, . Interinamente 

en ia cátedra de Organización del Comer 
cío y la Empresa, de Ov ano, con 3 horas 
semanales;
Oscar Cachavilláno, Titular en la cátedra, 
de Caligrafía, ae ¡’, 2* y .3’ año con 
3, 2 y I horas semanales.

Arll 2».— g-iuuiu4u.oc, puDliqueS--, insérte
se en el Registro Oficial, y archívese.

’ BERNARDINO BIELLA
; -Julio A.-Barbarán.Alvarado

ÉS Copía;
MIGUEL ¡3’ANTIAGO MACIEL . ;

Oficial Máyúr da 'Gobierno, J. é L "Pública,

DECRETO Ñ’ 1513 G. . .
SALI A, Julio 31 de 195’8

: —CONSIDERANDO:
Que ei -decreto N9 1365 dél -23 -da 

Julio del -ano en-curso, jue aictaao -con 
'ex‘proposito ae. evitar autos ae -violencia 
’a desatarse en una reunión puouca, y que 
fueran «enunciados por grupos, politices 
en pugna;
, k¿ue ei poder de Policía de que es

tán investidos ios Estaaos Provincia
les autoriza a tomar meaiaas como ia dis 
puesta cuando están comprometidas ia 
tranquilidad y segundad • publica;
, Que la prolongación de los erectos de 

dicho decreto, bajo un- régimen cunan» 
tucionai.no debe prolongarse más allá 

■ ae las necesidades que impongan las cir
cunstancias;

Por elioj
El <Sobtrtiador'tíc:lArProvih¿ia 'ds-güila 

t» é ci-a a T a i

Art. I’,— Déjase sin-eféétór’a partir 
dé Ip fecha, en todo-en ter-ritoriá de la 
Provincia, él decreto N’ 13.65, del 23 
de.. Julio del-año--en curso. _ • ’

Art. 29.—• Comuniqúese a Jefatura de 
Policía, a sus efectos,

Ait ó- — 4u.se, publlqnese, insérte
se en el Registro Oficial • y -archívese.

' ’ BERNARDINO BIELLA 
JÜLÍO A. BARBABAN ALVARADO 

Es Capia: ... .
MIGUEL ■ SANTIAGO MACÍEL7- 

Cficlal Mayer Se' GóWwijo, j_. é l Pública.

DECRETO N’ 1514 G.
SALTA, Julio 31 de 1958

• Expediente Ñ’ 1312158
—VISTO el decreto N’ 101, que sus 

pende la aplicación del decreto N’ II. 
372, de fecha 18 de Noviembre.de 195 7 
y

—CONSIDERANDO:
Que el propósito que guiara al Poder 

Ejecutivo al suspender la vigencia del 
decreto 1 1.372, ha sido el de evitar la to
tal anlicación ael mismo en la Provincia 
hasta tanto se logre un estudio integral 
y exnaust.vo en el régimen de. locacio
nes. y precios;

Que no obstante estar claramente ex ■ 
presaao tal propósito en los consideran 
dos del mismo, se ha suscitado la duda 
acerca de si la suspención ha tenido so 
lo carácter parcial relacionado únicamen 
te con la reglamentación de los arts I’ y 
29 del decreto ley Nacional 218615 7;

Que a fin de evitar las frecuentes con 
sultas a tal efecto realizan ios interesados 
ante el Tribuna’ de Locaciones, convie 
ne refirmar el espíritu del decreto 101, 
y nrecisar su verdadero alcance;

Por elol,
El GobrriipTor éc bi ri*> bCa í1ü Sa'ta 

DECRETA:'

Art. 1’.—’ Déjase establecido que el 
decreto 101, ha suspendido, desde la 
fecha de su vigencia, la aplicación inte
gral del decreto provincial 1 1.372, del 
18 de Noviembre de 1957.^

Art. 2’.—■ Los procedimientos firmes 
V consentidos, cumplidos conforme al de 
creto 1 1.372, hasta el momento de la vi 
gencia de éste y en cuanto se refieren 
al reajuste de nrecios de alquileres, ten
drán pleno valor. Aquellos procedimien 
tos encaminados a reajustar alciuileres 
que al momento de sancionarse el decre 
-to- 101, estuvieren pendiente de resolu
ción o sujetos a recurso quedráa suspen 
didos hasta tanto se estudi la nueva ?a 
¿lamentación en esta materia.
. Art, 3".-— Ccir'iiTra*!-"-!- ptt r>w?s8. flisái’te- 

en sí Rpuistro nficbil v fti-hfvess,

■ ’ ’ ge.RNARDÍNO BIELLA 
Julio A. iRavbáfn» Alvarado

’tüq fnpifi
’ MTrttiPL MACIEL

ifíeiai Maror de Gnb’pmo. j. 6 I. Pública.-

DECRETO N« 1515 G.
.SALTA, Jul’o 31 de 1958 

. Excediente. N’ 7699158
—VISTA la propuesta en terna eleva 

da por la MunícípaPdad de General En 
.rique Mcsconi. nara la ¿esig.n_ac;ón de 
Juez de P?> Titular Tuez de Paz Su
plente, en dicha localidad; y

—CONSIDERANDO: .
Que en la terna de referencia no f;"u 

ra el nombre del actual Juez de Paz Ti 
«■'dar don Santiago del Corazón de Jesús 

■Nieva; - ,
-■■■ Por ello i y atenno a las prescripciones 
. - p-n -*1 a-t. 1659 de la Consti
- 'tüelón de la Provincia,

ÉS Gobfin.'-'er ri' n cío Sa’ta
DECRETA:

Art. P.— Dánse cor terminadas las 
funciones del actual Juez de Paz Titular 
de la Ipcalida J de General Enriaue Mos 
Cóni (Dpto. San Martín!, don Santiago 
del Corazón de Jesús Ni_eva.

Art. 2’.— Desígnanse a parb'r de la 
fecha que tomen posesión de su°. careros 
Juez de Paz Titular y «fe Paz 

semanal.es
tucionai.no
Noviembre.de
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píente de J.a localidad de General Enri
que Mosconi, (Dpto. San aMrtín), a los 
señores: Esteban Luna Gutiérrez, (C. 
1898 M. I. N9 3.908.831) y Rodolfo 
Pereyra (C. 1924 M. I. N’ 2.454.424), 
resp ectivamente.

A.t. o'-’.— O muníquese, pub¡:qu.:se, insértese 
en el Registro Oficial y ar. hívese.

.BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gib.erno, J. é L Pública

DECRETO. N’ 1516-G.
SALTA. Jul’o 31 de 1958.
Expíe. N? 6969158.
—VISTAS las pres ntes actuaciones promoví 

das poi e. señor Secretario General de Poli 
cía, don Santiago A Ján u’a, qu én manif esta 
no haberse e reconocido ia licencia que le co
rrespondía de acucr.'o a su antigii.dad, en la 
cual estima deben '"mn"tarse los años en que 
es.uvo en disponibilidad; y,
CONSIDERANDO:

Que según lo info.mado ñor la D v’sióti de 
Personal dt la Policía, el señor Santiago A bsr 
to Jándula, efectivamente fué de’ado en dis- 
pon.biiidad con fecha 15 de julio de 1943, me
tí ante decreto ni 87. no existiendo luego suma 
tío ni causa penal en contra del recurrente;

Que adm tida tal aseveración, los trece años 
en que estuvo a disponibilidad ti señor Jándu 
la, deben computarse a los años de servicios que 
tiene a la fecha para que ios nTsmos incidan 
en el cómputo de su jub'la on, concesión de 
lic-n ’a. etc. de confo'mi 'ad a disposiciones es 
tablecidas:

Po’'ae o: atento a lo informado por la Oonta 
auría Geneia’ de la Provincia, a fs. 8. y a lo 
dictamindo por el señor Fscal de Eúado, a fs. 
10: teniéndose en cuenta lo prev'amente dic
taminado por el Asesor Letrado de la Policía 
(fs. 313 vta.) y lo solicitado por Jefatura de 
Policía (fs. 7?;

DECRETA;
El G;>b mador de .a rruv acia de Salta

Art, 1’.— Reconóc.nse los servicios presta
dos de, ac.ual Secretario General de Po.icia, 
don Santiago A berto Jánduia, durante los tre 
ce a.ios que peimaneció en dispomb.l dad, y 
que fuera de.ado en tal ca.áct.r desde el día 
15 de jui.o de 1943, por decreto ' n’ 87, a los 
efectos de que os m smos incidan para el com 
puto ce la antigüedad paro el uso de la lieeii 
cía Anual R giamontaria, cuyo benef cío nrevee 
el Artículo 5’— d.l Decreto—Ley N* 622.

Ail. — Uuinuii qlu. e . uu..qu. .uocri' 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública

DECRETO N’ 1517-G.
SALTA, Julio 31 de 1953.
Exp'e. N” 82E6Í58.
—V'STO este expediente por el cua’ la Es 

cuña Pr~vnc al de Bellas Artes ‘'Tomás Ca- 
br.ra” — solicita reincorporación de. profesores 
de d eho E^abiec'miento .quitnes =e encuentran 
compren'1 d s dentro del decreto n’ 1296158; y, 
CONSIDERANDO;

Que ’os mismo fueron des'gna-’os para aten 
der la eá‘ed-.a de D:' ti‘o y Oo’or y de p^rsneo 
Uva, mecíante “0cn:i’ig-> de Ant cedentes y 
Tí'ulng” ñor de reto íi’ 14079" tíe fecha 23141581

Por ello.

®¡ G.-tjornádnr tic ’a Provincia di: Salid 
DECRETA;

Art. II* — ftsstitúvense a partir dé! 23 d?l 
mes en curso, a los Profesores se-crita Ñorrtia 
gucQianti y señor Jorge Tíyigo Rojnán, jespec- 

ilvamente, en la cátedra de Dibujo y Color de 
Fe.tpc.iiva— te .a Escuela Provincial ae Be- 
_.as Altes romas Camera"— amenes rueron de 
tdj casantes por encontrarse comprenaid.s den 
..j dei ae.r.to n'-1 11.9üi5o.

. Art. 2V — Uumumquesu, publíquese, Inserte 
«a en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Jubo A. Barbarán Alvarado 

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Onuai Mayor de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO N’ 1518-G.
SjAual’A, juno 31 ue 1958.
Ex^te. N’ 8213,58.
—VxSiA ia nota e evada por la Escuela Pro 

vinc.ai de Lenas Aries “lomas Cablera”, con 
f.uia 21 ae ju.io dsi ano en curso, mediante 
.a cuai so.Kita ia aprooacion ae ia Reso.ucion 
N'-’ 10,58, dictada por ese Establecimiento;

Ex Gob.mador de la Brov ucia de caita
D E O RE I A ;

Art. iv.— Apruébase Ja Resolución N® 10|58, 
d.ctaaa por ia jss-ue.a i-rov-iicíal ae Be.ias Ar 
tes 'xomao uaoiera' con le.na 21 ae juno aei 
uutóuw uxio, y que a continuación se transen 
be:

batía, 21 ae JUl.o ae 1958.— RESOLUCION 
Nv 10J58 — Escu0.a Provincial de Bodas Altes 
••lUMao wASREitA' — Vista .a necesidad de 
ofrev.r a jovm educunuo ae este escarnía,.mien
to ia opGi\uniuaa ae corujiuai sus ruras ae 
e-tua.o lucia a-i turno a que cuncune y co
mo una pro.ongae.un aet m.smo, uuns. adrando 
que ei aiumno no debe limitarse a las pocas 
hoias ae vstua.o ae ciase, smo por er connario 
.mponerse una rigurosa aiscipmia ae trabajo, 
ten.encio en cuenta que ei arte ex ge una labor 
diana y un ejercicio constante, esta Dilección 
reaiá los ta.ieres libras con moaeios v-vog, 

para ofrecer al joves estudioso una- oportunidad 
más, a ,a vez que incitar a los demás a des
plegar una mayor capacidad de trabajo, como 
así tamb-én ofrecer ai egresado del Estab.eci- 
inAUto que haya demostrado condiciones crea 
doras, un lugar adecuado de trabajo donde- Je 
pumita proseguir con sus tareas artísticas 
y no se vea malogrado en su esfuerzo por fa ta 
de apoyo y esiímu o necesario.— Por lo ixpues 
to y cons-derando que .s necesario reg amentar 
ios talleres i.bres — El Director de la Esmela 
xi'ov.n.ial de Be.las Artes “TOMAS OABRE 
RA” — RESUELVE: — Art. 1’.— Oréase a 
pa.t r dei ¿1 ae juno del presenté año escolar 
ios talleres .ibr.s que funcionarán m ei iocai 
dei establecim.ento de 18 a 19^30 oras en el bo 
rar.o de inv.erno y de 18 a 20 hs, en el horario 
de verano.— Art. 2®.— Ten.rán derecho a los 
beneficios del m smo: a) los egresados uel es- 
tabecim-ento que hayan obtenido 8 puntos en 
el turno diurno y 7 pun.os en el nocturno co- 
mo ciasif.cación definitiva en el último año de 
lá mataría que cursen y por el térmmo de un 
a o.— L) Los alumnog de ambos tumos de 3’, 
4’. 5’ y 6’ año que hayan demostrado condlcio 
nes de bu na aplicación y conducta — Art. 3?
De fó muía.— Fdo: RODOLFO ARGENTI °— 
Diiec or Escue a Provncia de Bellas Artes “To 
n ás Cabrera", Esther Salguero — secretarla 
Enmela Provincial de'Bellas Arta.”

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETÓ > 1S19-G.
Salta, julio 31 de 1958.
Expte. Ñ’ 82121581
—Vl^STÁ ’a nota elevada pof la Sscúelá Efe 

vncial de Be'las Artes “Tomás Cabrera" con 
fecha 22 tí julio del año en curso, mediante 
¡a cual solicita la aprobación de la Reso.ución 

N? 11¡58, dictada,, por ese establecimiento, - ■

El Gob. mador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art; TL— Apruébase a Resolución N? li;58,i 
dictada por la Escuela Provincial de Bellas Al
tes ‘•f oinás_ Cabrera” con fecha 22 de julio "del 
corriente ano, y que a continuación se transcri 
be:
"SALTA, 22 de Julio de 1958— RESOLUCION' 
N’ 11158 —' ESCUELA PROVINCIAL DE BE ' 
I.LAS ARTES “TOMAS CABRERA” — VISTO 
el pedido de licencia elevado por el Profesor 
de Dibujo y Color de este Establecimiento • Sr¿ 
Luis Preti; y Considerando: Que es .mprescm* 
dible designar un Profesor interinamente-para, 
que se haga cargo de las c!ases que d rige el- 
titular Sr. Luis Preti y mientras dure la .icen’. 
cia d.l mfcmo, —EL DIRECTOR DE LA ES- , 
CUELA 1-ROVINCiAL DE BELLAS ARTES 
‘TOMAS CABRERA” — RESUELVE: —-Att., 
K.— Encargar interinamente de la cátedra dé' 
D.bujo y Color ai Profesor de este Establsci- 
m ento Sr. Osvaldo Juane para que se haga 
cargo de los cursos que dir ge el Sr. Lu’s Píe-' 
ti y por el término de 15 días a partir dei 22 
—7-— 8.— Art. 2».— De fórmula.— Fdo: Rodoí-i-'' 
fo Argenti—Director Escuela Prov'ncial de Be 
i as Artes “Tomás Cabrera” — Esther Sa-lgu- rg_ 
Secretaria Escuela provincial de Bel as Artes"',”.'

Art 2“ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado ' '' ’'

Es Copia.
‘MIGUEL SANTIAGO MACIEL '

Oficial Mayor de ‘Gobierno, J. -é 1. Pública;- •

DECRETO N? 1520-G . ’
SALTA, Julio 31 de 1958. '
ESpte. N’ 8207158.
—VISTA la nota de fecha 22 de ju’io del año. . 

en curso, mediante la- cuai la B b loteca’prci’ 
vincial “Dr. Victorino de la Plaza" solicita la- 
supres ón de los turnos establecióos para losa
dlas sábaáos, y; . A.

CONSIDERANDO: ’' 1".
Que en la nota precitada, la Repartición--re-. ’ 

cúrrente man’fiesta los inconvenient s que a:" 
la misma ocasiona la fijación de los -turnos 
men 1-nados, como asimismo que no se justiff' 
carian en razón del escaso número de lectores '• 
que en os días sábados, concurren,

For todo ello,

El Gobirnadnr ríe la i’rovincia de Salía. 
DECRETA:

Art. 1’.—■ Dé’ansB s’n efecto las d;sposlciO’ 
nes dei articuló 2° del decreto N’ 4O57|23|VIÍI| 
56. en 10 que se refiere a la f jación de los tur 
nos pafa los días sábados en a B bi oteca pro • 
v.nc al “Dr. Victorino de a Plaza”, por los 
motivos expuestos precedentemente. 1 .

Art 2? — Comuniques*:, puüiiqupse, iñser’ 
tese en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado - ' ’

Es Copla;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.'

Decretó n» 182í»q,
Eróte. Ñ’ 81B2I58,
SALTA, Julio 81 de 1958=

—Con motivo de la vlg’ta efectuada oportuna 
mente a esta ciudad capital, por una delega
ción de estudiantes de la Facu’tad di Inge
niería de La Piataj y siendo necesario -atender 
los gastes gue demandó su hospedaje, según, 
déiai’é de cuenta elevado por el Comando do 
íá Va, DiylS'ón de Ejército, ya que en una 
de láá dependencias del Ejército Argentino -es 
tuv'eron alojados;

Por ello; y atento a io informado por la 
Contaduría General de i& Proyiiwla, a fs, 2t
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El Gobernador de la Prov’ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Prov'ncia liqu dese por Tesorería 
General de la misma Dopendene’a, a favr de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de Go 
blerno, Justicia é Instrucción Pública, Ja suma 
.de Siete mil quinientos cinco pesos m|nacional 
($ 7.505.— m¡n.), a fin de que ésta con igual 
importe cancele la cuenta presen1 ada por el 
Comando de la Va. División de Ejército, con 
cargo de rendir cuenta y a los efectos de que 
haga efectiva la m’sma suma al Teneiente l9— 
Oficial de Intendencia— don Rodolfo A’do Jun 
Cosa; bebiéndose imputar el gasto de referencia 
al Anexo D— Inciso I— Otros Gastos— Princl 

vpiil c)l, Parcial 3— del Presupues!o vigente— 
Orden de Disposición.de Fondos N’ 11.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquesc, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDIÑO BIELLA
Julio A. Barbarán Aivarado

- Es Copia:
MIGUEL. SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. i L Pública

'DECRETO N» 1522-A.
SALTA, Julio 31 de 1958.

• ■ —VISTO en estas actuaciones los Memoran 
dtlíns números 73 y 88, mediante los cuales 
se’ solicitan las dignaciones del señor Tris-

• táií Francisco López como_ Guarda Sanitario 
de 'Los Toldos, y de la señorita Clara eviedo 
como Visitadora Social del Servic'o de R-cono 
Cimiento Médico y Licencias, respectivamente; 
y,
CONSIDERANDO:

Que es imprescindible controlar éxtrictameii 
té la local'dad de Los Toldos, deb'do a que 
por dicho lugar se registra ’a mirada de los in 
migrantes bolivianos, a f'n de evitar la propaga 
ción de enfermedades infecto contagiosas, y 
por encontrarse actualmente la misma sin aten 
ción •sanitaria;

Que por otra parte resuha necesar’o contar 
con una Visitadora Social en e! Serv’o'o de Re 
conocimiento Médico y Licencias, teniendo en 
cuenta las funciones que desempeñará la mis- 

’ ma;
. Por todo el’o. y at-nto a los irif-wm-s predu 

' 'oidos por la Oficina de Personal y la Dirección
. .de- Administración del M’nistério del rubro,

El Gobernador -T f-o’-incia de Salla 
decreta:

Árt. 19.— Desígnase al señor Tristán Fran
cisco Lónez ~4L. É. Ñ? 3.938.332, Auxil ar Prin 
clpál —Guarda Sanitar’o— de Los To’dos (De 
parlamento de Santa Victoria)— a contar des 
de el día ,15 do ju’io en curso; debiéndose impu

■ liar el gasto correspondiente al Anexo E, Inci 
sor I, -Item I, Priric’pal a)1, Parcial 1, de la

■ Ley dée Presupuest o en vigencia.
- •Árt, 2°.— Fíjase una sobi'eas’gnae’ón men 

.. ¡mal dó Quinientos pesos moneda nac’onal (S 
B00.— m'n.) por zona desfavorable. al señor 
Tristán F;'an"1s"0 LAnez, L. E. Ñ’ 3.938.332— 
(Suarda Sanitario de Los Toldos— a contar des 
de el día 15 de iu’io en curso: deb'énd^se ’mpu 
tar ei gasto corre-poniente al An-x1? E, inciso 
I, Item 1, Principal a)L Parcial 2|1— de la Ley 
cíe Presupuesto en v’gencia.

■ Art. 3’.— Desígnase a la S"ñ'rffa C’ara Ov'e 
do —L. C. N’ 9 487.488— Aux’ltar 3? —V'siia 
clora Soc’aí del Serv'cio de Rrconó'’'m’entn Mé 
dicos y Licencias— a contar desde, e1 día 16 de 
julio en curso; dcb’éndose imnutar el gasto co- 

. ^respondiente al Anexo E, Tnc’so I, Item 1. Prin 

.cipa! a)l, Parcial-1, de la Ley de Presupuesto 
en vigencia. \ .
. Art. 49 —. Comuniqúese, publiquase, Insérte- 
0Í3 en el Registro Oficial v nrchtvpae.

BÉRNARDim BIELLA 
Misario Castro 

gis Gopíái
Lina B’anchi dé López

■ Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública 

DECRETO N9 1523-E.
SALTA, 31 de Julio de 1958.
Expte. N? 2641158.
—VISTO que la Dirección de Bosques y Fo

mento Agropecuario da cuenta de que por d’.s 
posición del Decreto n? 1290, de fecha 18 ce ju 
lio <n curso, han quedado sepa: ados de sus 
puestos el guardabosque de l9 Categoría don 
Pab’o R. Dalves y el chófer don Marcelo Váz
quez, personal que, si bien fué designado con 
anterioridad al 30 de abril del año en curso, 
olio fué la razón de ias imprescindibles nece
sidades del servicio, habiéndose sometido pre
viamente a un examen de competencia; y 
CONSIDERANDO:

Que su separación en ’os actua’es mementos 
no favorece el normal desenv-olvmi nto de las 
repartición, siendo por el contrat o, do necesl 
dad l’cnar una vacante a f'n de reforzar e’ per 
sonal afe/ado a los destacamentos forestales 
de la campaña;

Por ei’o,
EH Gobernador de la Priiv/itiúa do Salta 

DECRETA:

Art. 1L— Designase con anterioridad, al 24 
de julio del año en curso, en la Dlrec ión de 
Bosques y Fomento Agropecuario, en los cargas 
que se defaman y con las as'gnaciones que pa 
ra los. mismos fija el Presupuesto General en 
vigor, al gigu'ente personal:
Pab’o R. Da'ves — L. E. N’ 5.586.307— Clase

1935— Guardabosque de l'-1 Cat.;
Maree:o Vázquez— L. E. N? 2.233.068— O’ase 

1934— Auxil ar 1’ (personal obrero y de maes 
tranza).
Art. 2?.— Desígnase Auxiliar 1°— Parsonal 

Obrero y de Ma stranza, de la- Dirección de Bos 
qués y Fomento Agropecuario, con la asigna
ción mensual que para dicho cargo-f'ia ’a Ley 
de Presupuesto en v'gor, a’ señor Francisco 
Don-e’’a— M. I. N° 7.216'.O52— O'ase 19’9. 
qir'en pr v'amen+e a la torna de pes-sión de su 
cargo, deberá dar cump”nrento a lo establecí 
do pnr ei De-reto N9 46’73|56 y Penar ’os requi 
s’tos enrrosp-nd’entes ante Contaduría General 
y Oa:a de Jubilaciones y Pensiones d: la Prov'n 
cia.

Art. 89 — Comuníquesa, pubUqusae, ínsértasa 
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDIÑO- BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO Ñ9 1S24-E.
SALTA, JU’io 31 de 1088.
Expíe. Ñ’ 2699158.
Visto la sol’’e!túd dé licencia extraordinaria 

sin goce de sue'do y por el término de sesenta 
(60) días pres-ntada a fs. 1; y 
CONSIDERANDO:

Qué el recurrente sé eheiiéiitrá encuadrado 
dentro de 'os beneficios que acuerda- el Art. 30 
del decreto—'ey n? 622157:

Qu? la- ausenc’a en su desempeño debP ser 
supí da a f’n de poder satisfacer necesidades 
del srrvic'o:

Por el'o. v atento a lo informado por Oonta 
dui'ía General,

El Gob.mador de la Frov’-ncía de Salta 
.DECRETAS

Art. 19.— Concédese a partir del 1? de Agost" 
del año en curso, líemela extraordinaria s’n 
gocé de sü ido, p-r el te-mino dé sesenta (60) 
días, al Cf’c'at 4? d=l M’íliQfrrio ffi? Economía. 
F’nan-as y Obras Públ’cas, don Redro Satavia 
Oanepa, de conformidad a disposiciones sobré 
la materia,

Art. 29.— Desígnase intetiiiattvtité, ñor el 
tiembo qü" dtlre la Il.-eri-ia -extraordinaria del 
titular, ofic’á.1 49 del Ministerio de Economía. 
F nanzas y Obras Públicas, a la Sida. Margarla 
paye» h, O, Kf? 3.70§.0g^; <’&íi Ift asignagión 

que para dicho cargo fija, el Presupuesto Gene 
ral n v ger, —deb endo p ev ámente da: cum 
piimienro a ir estab:ec a:> per decreto n? <S73[ 
56'y poateri'rmeiu.e Ter.nr cq r;qu sitos corres 
pond, en es ame la Caja d? jubilaciones y Pen 
sienes de iu .tn-vm-’a y OjuteauTia General.

A. t. 3'<— C'ntwri’quese, pub qduse, insértese 
en el Registro Cf cial y ar hírese,

BERÑARD NO BIELLA
Gusíavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX aLOXSo HERRERO

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Publicas

DECRE'"O N9 15-5-G-
SALI’A, Ju'io 31 de 1958.
Expte. N? 1075:5".
—VISTAS ias presentes actuaciones en las 

cuaics se ti amita la 1 qu rtae'cn y ptgo de plani 
Has en comento d.e horas extraer; inar as de
vengadas durante ei m’s de junio de año en 
curso por el pe sonal del M misterio de G ibier 
no, Jusliüa é Ins rucclón J úbl’ca , n la suma 
tota de S 6.367.55.— m|n. y atento lo informa 
do par Con!ad ría General de la Provinca a 
feas 24— de estos obrados.

El Gobcinat)?r de ’a Provincia de Salta 
DECRETA’

zArt. 19.— prevta ínt: rven-'ón d? Contaduría 
Gene a1 de ’a Prov nc'a, ranídese por Tesore
ría G-ne-al de -a nrsma, 'a suma <e Se s mil 
iresc entos-sts nía v steta nesns con 5-|1.00 mone 
da nacional (S 6."67.55 mln ). a favor de ia 
Habilitación de Pacos del Ministerio G'bier 
no. Jus'-'c'a é "nstriiorlón Pú’"ica, para que es
ta a su vez haoa rfe-tivo en la forma y prnpor 
c’ón que e corrrsnoima a cada mp’eado de di 
cho M n’sf-r.rfo. en cmi-ento de horas ex’raordi 
norias devengarlas durante el mes de Junfo del 
sñ-o m curso.

Art. "s — El casto aue d-mandé el cumplí- 
+o d.e. lo r’isrues'o.en el artícu’O 19 de’ presen 
te íj'é rr-to se impu+a-á ai:
Anexo D Inciso 1, Item 1, Prínc.

cJo. Pare. 5— 3 5.635.—
Anexo D, Inciso 1, Item 1, Prínc.
e)2, Pare, i— •* 732.55

S 6.367.55
Art 39.— Comuniqúese, pu^iquese, i súrtese 

en el Registro ofi-'al v archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Aivarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. ó I, f’liolica

ÍJECt'E’O N9 ’5?G-A.
sv; A. J -To 3* d? 1958.
Exp'e. N9 28 5’9158.
—■'130’0 'ti es ® extrd'crite ni Acta -’e! Re- 

mai-e Admin'strat-'vo dispuesto por el Ministe 
rio d? Asuntos S'c'a es v Saína ub'-'a m u n 
te Dcre’o N° ’.ioo, de f-ho 18 de Ju'’o del 
año rn cu-so He un at”'m'v'l mar a ‘Cirvro 
le'” Mod^’o T51 r’e su ut arenc a, y si ndo 
nec'sa’io apro'pr ’a m-'mn de neverno p lo m 
f'-i-m'-’d.-' p-r ’a Dir'.etión do A'’m!nistra-c:ón del 
c’tc'’o Ministerio.

Por e’lo.
El Gob rui-’ de ’> • i ~-’a de f alta 

DECRETA:

Art. 19.— An-’A’-.re el ú -' de’ Rmate Ai 
m'msírnt'vo rr:’-' n 'on r-’Xn sto io de Asan 
toa Soc'a’es v • arri r-c-'-p-, fC vn automóvil 
marca •‘Chevfi’ t’’, M-- ’olo U’V, de su perie 
ten-’a, ti-’-»’, ni -g qi <> d*’ año en cuy 
So. en eumpim -ti‘o a ’o d'srucsro n-r el Da 
ero'o No 1.3'". d.o f--h? ’S dr iTio del ci». año, 
qu, eo”re a fs. 15 de las m-sentes actuacio» 
nrs. la que +ex'ii'1’mrn,e diré;
“En ’a ciudad ^e Sa".'i a ’os velntinirvs días 
tlel mes de ’tii’o de m'l novecientos cincu-nts 

y octo: siendo 'as on"e limas y const”uído eñ 
?1 local da la sección ¡áíqvñiáafj de ’a Asíate^ 

Disposici%25c3%25b3n.de
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cía PúbFca, sita en Avenida Sanfeichto. "'cas! . 
esqu na B' grana, pro.- di a inic ar el acto 'de re-' 
mate puJiro de un automóvil marca "Qlr.v.fo~-' 
let” m xie'.o-. iSó’1.,' ¿ara ei que fu Ta'désignadO' • 
por Reso u :¡ón dfei Ministerio cíe Asuntos Sociá" 
ks y Saud Pú.': lea de la Provincia',. namertí- 
dosci, 11. os ochenta ’y siete de féelia , veiriticín-’1' 
od de juno de mil iWvaeienws trntueiita y ocho'’’ 
ae atu:ráo a lo establecido en' e. decreto der- 
Focer Epcutvo de la 'Provincia hum ro un mil ■ 
ti es.-.¡entes Larra cincuenta y ocho y1 su modifl 
cae on numero un mi cuatrocientos diez y ocho- ’ 
barra cincuenta y ó. no. Previa" "leciu: a de los 
m nc onados decretos', pira informar a los in 
t retacos sobre as a. a teiísticas del automo- !- 
tor y las condiciones pa’a realizar la suoasta ' 
recibí seguidamente .as ofertas formuladas por 
los interesaaos pre ei.tts, suneraao a tas mis ' 
mas a dei s ñor León Aníbal Hidago, la que 
as ■! nde a la suma ce S '.93 000 '— mii. (Cien 
to rrv ira y res m i pesos moneda nác'ona’T 
No hah’t-n’o mas pos'uras de precio,' procedí 
a ad"lidi ar a’ menor nado señor H'daJgo-, en su 
calidad de mejor p-stor d ant/mov! asi re- 
ma*?do. En este estado el ad'úd'cátario hace 
cíec'vo ni par) envesn- nd1 nt.e a la seña es- 
tab e-- dn d"!1 v int ñor c’en'o a cuenta del pre 
e'o obter’d-», ccmo a=i tamb'én el d'ez-pcf c'en : 
to en <ncepto cíe comilón d'ei ma“t-Iléio, lo 
que rons a ro el roe oo numero ciento lino de1 
m tal'ii rio c'b re-ibos. El saldo desntan'e de ■ 
esta rpera" On ou"1 es de 8 154.400 — iñ|n. (Cien 
to e n uen a v cua’in mil cua'i’bci ntos pesos , 
moneda ná ’onn' i: ct aftud’ca'ario ‘'0 abonará 
en la DT'C*ón de Admin’sfi'a'’'ó'n del M’histe 
ro de A'uiños ro la rs y Sa’ud Füb'ira. dentro ■ 
de’ n'a-o es'ábiee'an a tal tfécto en el artículo-, 
s xto de' dccie'O amorrante, cuyo contenido 
el comprador conoce Terminando el acto, rea
lizado en mesen"-a del Sub-Secretario do Asun 
tog Soc’a’es .señnr Santiago S ToiTego; del 
Di-e-( r de'AftnWR'rapión d< ■ M-insterio,-se
ñor M me' Angel G amalo; del sñor Luis Ge 
raido Escudero y señor Car’os Marcelo Orce, 
qu enes f’rmon ia presente arta conjúntamela, 
te con rl comprador del bien subastado y- daí 
suscri'o m^rtl ero’' •

Art 2® - Cinmutiíquese. publfqu-se, Insérte-, 
so en e1 Registro O’ cía' v «Vchive^B.

BERNAftDlNO.ÉIELLA
Belisario Castro

L'NA B’ANCTlf BE LOPEZ
.Ti fe de D s¡>.-i'--h- dr Asuntos S. y S. PÚtííÍC-8

SALTA, Ju’io 31 de 1058.
Exrte. N’’ 2518152.
—VIS1 O lo sn'ie. tado not Jefatura de feolicíá, 

en neta n® r518 de techa .23 do julio de'. año. 
en cu’ m

Et Gil ruarla* -1° *o nr,,v‘n"ia de’Salís 
DECRETA:

Art. 1° — R"ct'fi"f’e e’ 'nciso el ariícu’p 19 
¿ei-r>1...rr-f N® 1’in <!• frena 21 de1 actual, .en, 
el ove crn an'"r'0’,:ccd a' día 16. del mes en. 
curso, re" fes cna a1 señó1' Narciso F.gue.foa én 
el cargo d- S®Ts'nt,o en r emp'azo de don Luis 
Gamar. d.e:ánr1oie r-s ahiecldo oue lo es en vad
eante de ■'res’ipi’°~ro v no como se consigna 
en <1 pre?! a-in ,n -vo*o.

Arl ®" - C'nrrmnfriiiese. pnhlfnliese. insérte 
eo en al Registro Oficial v archivase,

n.pnnj r,t?n?í\fó BrFlt.Á 
.í’tKó Á. Barbarán Alváfádü 

Es rnntp: ,.
MTG'm FlANTiAGn MAOffiL
.Oficia' Mayor d° Goh'enio, J. é L Püblidá

’ RESOLÜCIO :es DE MtbLM
H? 1953 — Éxofe. N.’ <12.1"72¡tV.
Sa’tó. '8 de Juño oe 1'58. •
Vcta ó c-'r’i'anc'a precedente, -dé '& qUQ' 

■tésulLa el liicutnpl i miento dol solicitante, 

tro del termino 'establecido ál efecto, respecto 
ue; -os . rsqu s ros ex giaus por ei artr.m., -íú 
del Decreto Ley N® 430 del 21 de marzo ir 
1951 y dé coni'orm'dad :on lo que el m am-3 
dispone, depárase caduca la. presente so kltud 
de permiso de cateo.— Nstiííquesc, r; póngase, 
pubúqu'ese de oficio una so'a vez en el Bo
letín Oficial a los ef,.ct-os de.erminaüos por 
el. Art. 45 dei Decreto cit„ tome noca Se ere 
taría, páse a Dirección de M ñas para su co 
noc.m.ento, fe.ho vuelva para su Archivo.— 
Fdo.: Dr. Lu.s Chagra, Jurz de M ñas ue m 
Provine a dj Sais.— Ante mí: Roberto A 
da los Ríos, Secretario.

■______________ e) 8|8¡5B,

N» 1957’— Expte. N® 62.086—G.
Sa,ta, 16 de judo de lusa.
V sta ia cons.an. la precedente, de la que. 

resuta el in.umpl miento del so Litante, ci.n 
tío del té.miJO es.au ec.do. al efecto, reepmtv 
de los requistos exigidos por el ar den o 43 
del Decr.to Ley N® 4.0 c.ei 21 de maizo cié 
195/, y de confoim'aaa .con ¡o qus el m'smo 
d spone, dtc,á,asp caduca la presente so.-.ci 
tud de cateo— Notifiquese, repóngase, pub i- 
quesu de oficio una sois vez en el B .ieiín 
Cf.cial a os efectos de.erm .nados por el Art 
45 de' Decreto cit„ teme n ta Secretaria, -(i 
se a D re ción de Mnas para su conocmicu 
to, fecho vüe va para su Axchvi.— E'o.: o-’ 

, Lu s Ohag a, Ju z de M’nas d; la Frsv ncla 
de Sa ta. Ante mi; Roberto A, de los Rius, 
Secretario.

e) 8|8IS8.

-N® 1956 — Expte, N’ G1.0f9—B.
Sa.ta, 16 de ju'io de 1968.
V sta la cons'.anc'a pieeiaen'e, de la que 

ri-su’ta el jicumplani nto dei sol c tante,- den 
tro del término estableado al efecto, respecto 
de os réquis.tos ex gidos por el artículo 43 
d il Decreto Ley N1-' 430 del 21 de marro. di 
11-57, y de conformidad con lo que el m'smo 
dispone, depárase caduca la presente bOi"'tud 
del permiso de cateo.— Notf quese, repónga- 
sé publ’qu se de oficio una so a vez e;i el 
Bo ctln Of c'al a lós efectos determinados per ' 
e" Art. 45 del Decreto cit., lome n ta S'.crti 
taifa pase a Dirección de M ñas para su cc“ 
noc’imientoi f chd vuelva para su Arch vc.->- 
Nclo.: Dr. LU-s Chagra, Juez de Minas de Ja 
'Pl’nv'iicia de Sal-a.— Ante mí: Roberto A dé 
los Ríos, SefcretaflO.

- e) 818158, ’

Ñ4 "055 — Éxp'e. N® 6'.Í71—W,
Salta, 16 de juno de 1958.
V gi-.a la conátah-ia pfér-éáehts, de ’a dtD 

resulta él’in'’ump'im'ento del so'v'tante den 
tío d:l ténn-.nó estableadlo a' ef cío resp ci
tó de los teQ’i'sitoS rx’g'dns por el ai’t'cu’o 
48 dé' Decreto Ley N° 430 del 21 de marzo 
'de 1957, y da cnn’form'dad con lo- que el m ® 
mo dispone, declárase caduca la pr líente so 
lie'tud de pe-mifin ‘ñé eat'-o— N tifíqiDse te 
póngase puh"fqu=se dr oficio una sola vez c-n 
el Bo'étín Oficial a ios éf-fttos dé'erm nados 
por 'el'tAft. 45 del Decreto c’t, tome nota as- 

- acetaría pase a Dir cción de M'nas pata su 
C’innp.im'f'iit'i. fecho vuelva para fiu Archivo 
Ri-in: L'Vs Chagra. Juez de Mñ-ias de la Pro 
VilCia de Sara,— Anta mí: Roberto A. d? ina 
F.íoS, Secretarlo.

é) 6JS1BS.
5»»- ' —:rfasaag.»^

Ñ’ '0Ó4 — Exnte..Ñ? á2.1H6--@, 
láa'ia, Í6 de julio- de lf58.
Vlslá Id ccristaiiciá pr cedchté, lie d'le 

resui'á el innumpVm’énto ciéí po i-itaire. i'eh 
tro dél término.esiabTec’do al efecto, respecto 
cié iós.r'ciüls'tóS eX’gi-'os poj eí artículo </3 
ti'é1 Bé réto Ley tí’--430 del 21 dé ñiD-o de 
Í067, y de conformidad con 16 que é' ih'sitio 
fi'sp.-'lie, djeviarase caduca la presento so'irt 
tud de pérm'so'dé caten.— Ñ'ót ffqutóe, iépoíl 
gas®. UtíbUfliJése' de óx'c-'ó Una So’a V” ch el 
Boletín Oficial a. los efectos dMonninádos bof 
el X?t. 48 dél Secreto eit„ teine nota g.ci’é

taría. pase a Dirección de M'nas para’ su cb-. 
i-.-j? m auto, faeno vuelva para su Archive — 
F o.: Dr. Lu;s chagra, Juez de Minas ds Ja, 
Provin.-.a de Salta,— Ante mí: Roberto A ña 
00 Ríos, S Arelarlo.

ej 818158.

N® 1953 — Expte. N® 62.185—V.

Salta, 16 de julio de 1958.

ysta la constancia precedente, de la qué ; 
.remita el :n.?umpi mi nto del sol'citante, den 
tro del término estab endo al efecto, respecto 
es Tos requisitos ex'gidos por el articuló 43 
d:l De-reto Ley Ni® 430 d 1 21 de marzo de 
1957, y de conformidad con lo que el m'smo 
d spore ñee'á-ase cadu-a la presente so’icitnj 
de permiso de cateo— Notifíqu se, repóngase, ‘ 
P iqa se de cficio una sora vez en el Bule ' 
t.ín of”'ai a los efectos determinados por el.' 
Art. 45 del D creto c't.. tome no a Secretaría, * 
pase a Dirección de Minas para su -ccín-t'i 
■ 1 11 o. f rho, vue va para sú Archivo.— L"dó: •' 
Dr. Lu’s Chag'a, Juez de M'nas de la Pr. vm ■- 
r-a de Sr'ia— Ante mí: Roberto A. de los 
R'os, Secretario.

e) 8|8|58. '

N’ ’9'32 — Sa’ta, 16 de Julio de 19'58.
Ex-Jt N® 62.174—V— ’• • X t
—TrTS'T’A ’a conñtauc!a preredéate, de ’a qu®’' 

resulta el ’nmmblimi nto dél sol’c'tinte, tteíi . ■ 
tro de' térm'm establecido al efecto, respecto t 
de ’ns rrqu sitos cxig'dos por el artículo 43 déí " • 
Dec’eto Lev N® 430 del 21 de riiTzb de '9'57, j 
y de onnform'dad con lo qu= el m'smo áisp.ín'e : 
de láñase caduca 'a presente so’ic't'ud de per
ineo de rateo— TsMifíquese, repóngase, Ipübíf-\ . 
qnese de ofeto una sota v z en el Boletín bfl . ■ 
c'al a 'os efectos determ!nadl3s por art, -45 ?
de' De"i’eto ch.. tome nota Secretaría, pásj a ' 
Dircrrlón de Mnas para sü cono'”'mien'to, í-cho •' '. 
we’va para su ARCHIVO.— Edn Dr Luis' 
Chagra— ju"Z-de M'nas-de la Provincia de jSál.. ...■ 
in— ante mí: Roberto A. de los Ríos — Seé.SÍ 
tario. ’ ‘ •.

ej 818189.

Expto. M® 62.186—G—

,N® "?51 — Salta, IB de Jülió dé 1058.

—V S "A ’a. constancia precedente, de la ‘qua' 
resuTh e' incumplimiento -dél -sorcítan e, -deñ1 
tro del ’érm'no establecido .al <-fe"to,’.respécto: 
de 'os reqnl'ltos ex'g'dos por el artfcñ'b 43: 
cel De-r to. Lev n® 430 dél 21 de marzo .'de '-957, 
y d'- conform'dad dan lo que el 'm'smo .'disTpiito 
dé,’’ái'ase caduca la ■ptFWfa -'so'icitü'd ida Jp».-' 
m'«o de p'-fgn_ No'ifía’ie':e. 'r póngase, pulí í-'. 
qnese de óf'r’o una so’a ira ^n e' B->’e’ín
r.'al a tos éf ’Ctos determinarlos pór 61 ®ft, ¡48 
r'él D ot-Mo c:t.. tome nota Sene'ar'a »»-% 1» 
£>'r C’-'ón d» M’nas nrre su {■fitlorlm’ehto íecho 
vue’va para su *RÜHTVo.— IíPcI-í: Dr. íiU’.s'Chá 
p-p— Jn -z de M'nas de 'a Provincia 'de' Saltó, 
Ante mí: Roberto A. dé los Ríos — Se'c'ne'/iárlO'. 

é) '81 8158. ■

EDICTOS DE MINAS
Ñ® 1014 — Pérm'so de Gatea y E^ltiraeféh 

de M'P rá'es dé Fritoé-a y SógUhda Oátegó- 
.f'á dn Una ?."ha de 0o§ Míi 'He-tUreas. ub'eá" 
ib elt el D"pa'-tr.inriito d? Iruya. preséntadb 
póf e’ señar üoi-hei'o Forfifo 'Gómez 'e« éá- 
péd’ahte nilm-ro 64.172—G el día veliitlBicfP 
de Ju’io do "956 a horas otWB y Siete rñ'ñílto^.

La Autoridad M’nrfa PrnV'h'',b P-'titl',a 
los que se t'ñhs'-défcn ron a'uün teeoha, pifia 
qué 10 tiágitp val f en fm-ma y dentro d@i t.ár 
mino dé ’ey.-=- ta zona peticionada -aa ‘doaerl» 
be en ia g'gp’ente fortna: §e tañía eomo punid 
de refert-iria, qué a RU V°z 93 Plinto 'de 'par* 
t;da ’a e'’nf'ii:tt'”'a del ftfn San Pedro o ’Rlo 
Gra-de de Í"iiVñ rop n] Arroyo Órthaiai''ó tiei1 
bal y bs m'den -2.500 tnqtfos ál ásíe, 4.Ü0Ó í$S! 
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tros al. Sud, 5.000 metros al Oeste, 4.000 me
tros‘al Norte’y por u.timo 2.5U0 metros al Es
te, para cerrar así el perímetro de .'a superfi
cie, solicitada.—■ La zona peticionada resurta 
libre de otros pedimentos m.neros.— A lo que 
se proveyó.— Salta, 25 de junio de 1958.— Re
gístrase, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Not.fíque- 
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra, Juez de Minas.

L’ó que se hace saber a sus efectos.
jSjalta, Julio 17 de 1958
Roberto A. de los R.os — Secretario

e) 1’ al 14|8|58

jjí ;1913 — Solicitud de Cateo de Minerales de 
’■ Primera y Segunda Categoría en una zona de 

dos mü hectáreas ubicada en el Departamento 
de Orán, presentada por el señor Co.neho Por
firio Gómez en expediente número 64.28O|G. 
el día Treinta y uno de Octubre de 1956 a horas 
nueve.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los qué se consideren con algún derecho para 
que lo hagan va er en forma y dentro del tér 
mino- de ley. La zona peticionada se dascr.ba 
en la siguiente forma: se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denom.naoo Maro 

" ¡na y se midieron 3.500 -mts. al Oeste para lie 
gar al punto de partida, desde donde se midie 
ron:.' 4.Q00 mts. al Oeste, 5.000 mts. al Sud. 
4;00'0 mts. al Este y por último 5.000 mts. al 
Nórte para cerrar el perímetro de la superf cié 
só'icitada. La zona peticionada se encuentra 
libre dé otros pedmentos mine’’os. A lo qne 
sé proveyó. Salta, 25 de Junio de 1958. Regís 
trese, pub'íquese en el BoieTn Of c ai y fíje
se .cartel aviso en 'as puertas de la Secretaiía 
de.'conformidad con lo esfab'ec’do por el art. 
25 del Código de M’nería. Not’ffquese, repóngase 
y presérvese hasta su oportunidad. Luis Chagra. 
Juez de Minas. ’

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 17. de 1958.
Roberto' A. ds ios Ríos — Secretario 

¿ - e) 1’ al 1410'68
Ui.ltmi *■ I ..... . II I < III n usmti-niwni-iinmiMij.awimii <i r.y-,

1894 Solicitud de Permiso para Explotar 
O Catear Sustancias M nerales de Pr mera y Se 
gunda Categoría en una Zc-na do Dos Mil H.c 
fáreas ¿lineada en el Departamento de Cafayate 
presentada por el señor Abraham Isa (Hijo) 
en Expte. Número 2635—I El día Veintidós de 
Noviembre de 1957 a horas Doc® y Veinticinco 
Minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
lo, hagan valer en forma y dentro del término 
deney.— La zona peticionada queda registrada 
en la siguiente forma: se toma cómo punto de 
Referencia el- centro del Abra de la R; presa y se 
miden 5.000 metros al Este para llegar al pun 
to de partida , (PP) y desde el cual se miden 
6.000 metros al Este, 4.000 metros al Sud, 
8 000. metros al Oeste y por último 4.00o metros 
al-Norte para cerrar el perímetro de la superfi 
Cié solicitada-.— Que al solo fin de faci itar la 
inscripción gráfica de la zona solicitada, qués el 
Abra de la R> pr<=sa no figura en el plano mine 
to, hace saber que la misma se encuentra apro 
Situadamente a 10.500 metros Az. 298° del Abra 
del Candado.— De la zona solicitaos se encuen 
ira ubicada en la provincia dé Tucumán Ituna) 
.íiéctárea aproximadamente, resultando en la 
provincia- de Sa’-f-a una superficie Ubre aproxi 
toada de 1.999 sectáreas.— A lo que se prove 
yó.-r- Salta, mayo 16 de 1958.— Regístrese, pu 
blfquesp en el Boletín oficial y fíjese cartel avi 
fió en/ las’ puertas de la Secretaría, de conforto! 
dad con lo establecido ñor el art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y re 
sérvese hasta su oportunidad.— Cutes,— Juez 

.jk Minas.
Lo que so hace saber a sus efeetoo, 
.SALTA. Julio 16 de 1.958.

Manuel A. J. Fuenbuena ÉJsorb. Secretaria
■ e) 2917 al 11| 8 ]58.

N’ 18y3 Solicitud de Cateo de Minerales 
de Primera y segunda categoría en una zona 
de Dos Mil Hectáreas ubicada en el Departa 
mentó de Cal ayate, presentada por ei señor 
Abraham Isa Massa en Expediente N’ 227U—I. 
El día Veintitrés de Noviembre de 1956 a ho 
ras Doce.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con aigún derecno para 
que 10 hagan vaier en forma y dentro dei ter 
mino de iey.— La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: se toma como punto 
de partida ei centro del Abra de la Represa y 
se miden 4.()()u metros al Norte. 5.(160 metros 
a1 Oeste. 4.000 metros al Sud, y por ultimo 
5 000 metros al Este para cerrar asi el períme 
tro de la superficie solicitada. —La zona peti 
clonada resulta libre de otros peaimemos mi 
ñeros.— a i o que se proveyó.— Salta, mayo 16 
de 1958.— Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de Minería.— Notifí 
quese. repóngase y reserve.se nasta su oportuni 
dad.— Outes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Julio 18 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — secretario

_________ __________ e) 29|7 al 11| 8158.

N’ 1892 — Solicitud de Permiso para Expío 
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una Zona de Dos Mil Hec 
tareas ubicada en el Departamento de Cafaya 
te pr. sentada cor el s,ñor Ahraham Isa MasSa 
en Expediente Número 2274—I. El día Veintitrés 
de Noviembre de 1956 a horas Doce.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
ios que se consideren con a gún derecho para 
que lo hagan valer en la forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des ’ 
cribe en la siguiente forma: se toma como pun 
to de referencia el centro del Abra de la Repre 
sa y se miden 4.000 metros al Sud para llegar 
al punto de partida desde el cual se miden 
3.000 metros al Oeste, 4.000 metros al Sud, 
5.000 metros al Este y por último 4.000 metros 
al Norte para cerrar el perímetro de la super 
ficie solicitada.— La zona peticionada resulta 
libre de otros pedimentos mineros.— A lo que 
Sé proveyó.— Sata, mayo lo de 1968.— Regís 
trese. publíquese, en e’ Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
eonform dad con lo establecido por el art. 26 
del Código de Minería.— Notifíquese, repónga 
se y resérvese hasta su oportunidad.— ÓUtes.— 
Juez de Minas.

Lo que se hace saber a stls efectos,
SALTA. Julio 16 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — SéctaíaHó

el 2917 al 11| S158.

No 1891 — So’ícííúd de Permiso pata Espió 
cíón y Cateo de Minerales d.- Primera y Segiífl 
ña Categoría, en tina Zona de Dos mil Hcctá 
reas ubicada en el Departamento de Cafayate 
presentada por el señor Abraham Isa en Est 
podiente Número 2273—1, e día Veintitrés de 
Noviembre de 1956 a horas Doce.««

La Autoridad Minera Provincial notifica á 
los que se cofisld ren con algún derecho para 
que lo hagan va er en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se describe 
en la sigu-ente forma: se toma remo punto 
de reí-renda el centro del Abra de la Represa 
y se miden 5.P60 m tros al Oeste, 4.009 metros 
al Sud, 5.000 metros al Este y por Último 4,000 
metros al Norte para cerrar la superficie solí.’ 
ciia ’a. ta. zona peticionada resulta Ubre de otro 
ped'tneti+os mineros. A lo que se p.róv yó, Sarta, 
mayo 10 de 1958. Regístrese, publíquese mi éi 
Bo'e'íu Of <da1 v fíese cari-i avfco 'fiSptt-f 
tas de la Secretaría, de Cnhfnrto'dad tíntl ló 
establecido por él art. 2& deldódigo de Miñérla. 
Nmifíqi'iese. repóngase v resérvese hasta su oüof 
túiilclad.— Otiles.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA. Julio 16 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Sécretaríó

0) W al ill 6 M '• 

N’ 1890 Solicitud de Permiso para Cateo de 
Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en el D parlamento de “Cafayate" presentada 
por el Eeñor Abraham Isa Massa en Expedien 
te N9 2¿69—1— La Autoridad Minera Provm„ 
cial, notifica a los que se consideren con a gun 
derecho para que hagan valer en forma y den 
tro del término de Ley: La zona solicitada se 
describe en ta siguiente forma: Se toma como 
punto de referencia el centro del Abra de la 
Represa y se miden 12.000 metros al Norte pa 
ra negar al punto de partida desde el cual se 
miden 4.00o metros al Sud; 5.000 metros al 
Oeste, 4.000 metros al Norte y por ú t-mo 5.000 
metros al Este, para cerrar así el perímetro 
ae la superficie solicitada.— Por el solicitante 
t,rma Camilo Isa.— Cargo N’ 662—presentado 
el día veinte y tres de Nov.embie de iüb6 ho. 
tas doce.— Luis Hugo Díaz.— Se hace saber 
que el punto de referencia Abra de ia Reprosa 
se encuentra aproximadamente a 1Q.5JU me„ 
tros az. 298 grados del Abra del Candado pun 
to este que figura en el plano minero.— Sr. 
Director; Se ha inscripto gráficamente la zona 
solicitada que resulta libre de otros nedimen 
tós mineros.— no se encuentra comprendida 
dentro de la Zona de Seguridad.— Elias Ene. 
de Reg. Gráf. A lo que se proveyó.— Salta, 
Mayo 16 de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Of ciar y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la secretaría de conformidad con lo es„ 
tnblecldn por el art. 26 del Código de Minería. 
Notifíquese, rtpóngase y reserves» harta su o, 
porlunldad.— OUtee Juez de Minas.— Lo que 
se hace saber a sus efectos.— Salta, Ju'io 16 
di 1038.
Roberto A. de 10b Ríos — Secretario

ú) 2017 al 11|8|58

No 1889 — Permiso para Exploración y Ca 
teo de Minerales de Primera y Segunda Cate 
Coria en una zona de Dos Mil Hectár as ubica 
aa en el Departamento de Cafayate presenta 
da por el señor Abraham Isa Massa en Expe 
diente Número 2634—1, el día V infidos de No 

.viembre de 1956 a horas Doce y Veinticinco Mi 
tiuioá—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa 
1a que lo hagan valer en forma y den tro del 
término de ley.— La zona peticionada se des 
cribé en la siguiente forma: se toma come pun 
te de referencia el centró del Abra de la Re 
presa y se miden 4.000 metros al Sud y 5.000 
metros al Este para llegar al punto de partida 
(PP) desde el cual se, miden 3.000 metros al 
¿lid, 4.000 metros al Este, 5.000 metros al Ñor 
te ..y por úit'mo 4 000 metros al Oeste para 
cerrar así el perímetra de la superficie solicita 
da.— E1 Abra de la Represa no figura en él pía 
tíó tn-nero. la misma se encuentra ubicada Ba 
prosttmadamente & 10.600 metros Az. 298° del 
Abrá d I Candado. De 'a zona solicitada se 0*1 
eüefitran ubicadas en la provincia de Tucumán 
432 hectáreas aproximadamente, resultando en 
la provincia de Salta, una superficie libre apro 
simada de 1508 hectáreas.— A lo que se provs 
yó.— Salta, mayo 16 de 1958.— Regístrese, pu 
btiquese en el Boletín Oficial y fíjese carte.1 a 
viso en 'as puertas de 'a Secretaría, de confor 
m’dad con lo ésínhlprldn por e' art. "B del Gó 
digo de Minería.— Notifíquese. repóngase y ra 
sorvés,' hasta su oportunidad.-- Outes, Juez 
de M'nas.

Lo que «s haes saber a sus efectos,
SALTA. Julio 16 de 1058.
Roberto A. de los Ríos = Secíétarfo
_ ~_______ _____ 2017 al 11)§188.

N’ 1888 “ SoiidWiid de ÍPeríHiso para Expío 
ración y Gateo de Minerales de Primera y sa 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec.tá 
teas -ubicada en el Departamento de CafayafO 
presentada por la señora Raiffe Amado de Isa 
en Expediente Número 2263—A. El día Veinti 
fíes áe Noviembre dé 1956 a horas Doce.— La 
Autofldád Minera Provincia] notif’ca a los que 
áé óona'darén con algún derecho para que lo ha 
Míi WJs? 98 y témdno de 

reserve.se
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La zona solicitada se describe en la siguiente 
forma: se toma como punto de referencia el cen 
yo del Abra de la- Represa y se miden desde 
aquí 16.000 metios al sud para llegar al punto 
de partida desde el cual se miden 4.000 metros 
al Sud, 5.000 metros al Oeste, 4.000 metros al 
Norte y por últ'mo 5.000 metros al Este para 
cerrar asi el perímetro de ¡a .superficie solicita 
da.— De la zona solicitada resu ta aproximada 
mente 30 hectáreas ubicadas en la provincia 
de Tucumán, resultando en la. provincia de Sal 
ta libre de otics pedimentos m ñeros una super 
ficie aproximada dr 1.970 hectáreas.— A lo 
que se prov.yó.— Salta, mayo 16 de 1958.— 
Regítrese, publíquese, en el Boletín Oficial- y 
fíjese cartel aviso en las puertas de ia Secre 
tari, de ccnfoimidad con Jo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifi
ques;?, repóngase y resérvese hasta su opertu. 
h.dad.— Outes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA. Julio 16 de 1958.

Manuel A. J. Fuenbuena — Ese. Secretario
e) 29|7 al 11| 8 |58.

N’ 1831. — EDICTO DE MINAS: Manif-sta, 
Clon d ? des: ubrim'ento de un Yac'm ento de 
Plomo (Ga ena). Mina denominada ‘Faustina” 
en A’ D'parlamento de Orón, prcs.ntada-por 
el señor Felipe Amutio en expediente N’ 
64.113—A, el día cm / de Mayo de 1956, hoias 
diez.

La Autoridad M'nua Provincial notfica a 
los que. se consideren con a gún derecho para 
que 'o hagan va’ei en forma y dentro del ter 
nñno ele Dy.— La i >na so'diada s deser be 
en 'a sigu'inte forma: Para a ins-,r p-ión g á 
fica del punto de extracción de ’a muestra en 
ei p’ano m’nero. se ha -ornado crino punto de 
rifeienc'a el Abra Barro N-gro, y se m d'eroti 
3.9Ó0 me ms b' Este.— Según estos datos que 
son dados por el interesado an cropuis de fs. 
i, es rito da fs. 2 y aclnra-lón de fs. 4 y se
gún el p'aHo m'ti ro, e punto de "Xtra?ción 
de la muestra -se encuentra libre dD otros pe 
amentos mineros: dentro de un radío de erro 
kilómetros se encuentra registrada, la mina San 
Juan, expte. N’ 1.71)-'—B—19 tra árdisn por 
lo tanto de un deferir'míenlo de “Nuevo Oria 
dero” además el punto de extraen ón de la 
mu sira. resuda cr>irrrerd'da dentro de la Zo 
na de Seguridad (A“t. 1’ a—D creto 14 597140 
Elias—Ene. Reg. Gráfico— A lo qtt’ se pro. 
veyó.— Sata Ju'io 4 de 1958.— Regístrese en 
el Prnloco1') de Mnas (Arl. ’’8 d i Có-ilm <*e 
Minería). nu'>Ifqtiese el reg'stro en él Boletín 
Oficial por Ires veces en el (érm'no d qu noe 
días y fi|a;e 'artel aviso del tti'smo en el por 
tal de la Afecremría (Art. 119 ídem), 1 amando 
por ses nía filas (Art. 131 ídem), a qu'enes 
se consid ren con algún d re ho a d duc r opo 
alciones. N.tfíqu-se repóngan V t'dcse él peí 
clonante a lo establecido por e1 Art. 14 de 
la Ley N’ 10 273 — Lu’s Chagra Junz de Mi
ñas.— Lo que se hac.“ saber a sus efectos.— 
Salla. Julio 16 de '958.

N’ 1950 — AVISO
Min'steiio de Eccnomia, Finanzas y O. Púb'ícas 

Admisn.'stiucion Gral. do Aguas d_- t,al a 
Omvúcase a hci. ación púb ica para el ma 

12 -e set embie próximo a horas 11 ó día si- 
gu ente si íueia feriado, para que tenga rugar 
la apertura qe 'as propuestas que s presenta 
ten pata la contratación de la Obra N? 5.13: 
Provsion Aguas corrientes — Galería Fi tran 
te—Acueducto — Tanque H’ A° 280 M3, y Red 
de Distribuc on en San Antonio de Les Gob'es 
cuyo presupuesto básico es de § 2.uso.975.10 
m|n. (Dos millones noventa mil n vecieutos ee' 
tenía y cinco pesos con lOjlOO M|Naeional)

Los p.i:gos ae condiciones respectivos, lio- 
íFári ser adquiridos previo pago de la suma d¿
S 5 0.— m|n. ó consultados sin cargo en el 
Dptn. Esturt-’os y Proyectos de la A. G. A.
San Luis 53. , a lgUT[

SALTA, Agosto de 1958.
La Administración Gral.

O 5 ai 20! 8158.

N? 1940 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y O. PUBLICAS — ADMINISTRA 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

AVISO
Por Resolución del Consejo General U& A. 

G. At S., se ha dispuesto fi ar el 10 de se
tiembre próx mo ó día seguiente si fuera feria 
do, para que tenga lugar la apertura de las 
propuestas que se presentaren a la licitación 
pública convocada paia la contratación de la 
Obra N? 496: Obras de Saneamiento Urbano- 
Red Cloacal en Pichanal (Dpto. ae Oran), que 
cuenta con un presupuesto básico de $ 
1619.630 99 m u. (Un M 1 ón Seiscicn os Dléci* 
nueve M 1 Seiscientos Ochenta Pesos con 99110(1 
MINacinnal).

El prego de coilrlicintiés resfJéCt'Vo. ha S’do 
f iado n la suma de s 50U.— min.. el qiis po» 
d--á ser retirado ó consu tacto sin cargo en el 
Opto, de OonstTUc.c’Ones da la A. G. A, S.“=- 
San Luis 62. Salta.

SALTA. Agosto de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL

é) 7 al 28|8|58»
ROBERTO A. DE LOS RÍOS, SecMárío:

ei 21 v 30i? al 818 §8.

pg|i'. g ■ 7 .11» ■ a* n» >aa(l «w ,

EDICTOS CITATORIO?

N’ 1883 — REF: Éxnte. Í478/L/58 — 
I-AMBARE S. A. COMERCIAL. INDUSTRIAL 
AGRICOLA, GANADERA, INMOBILIARIA Y 
FINANCIERA S/ transferencia a su nombre. 

c/51 fs. útiles. 

EDICTO CITATORIO
' A los efectos establecidos por el Art. 183 del 

Cód’go de Aguas, se hace saber que Lámbate 
B. A. Comercia1. Industrial. Agrícola. Ganarte 
va, Inmob 1 aria y Financiera, tiene solicitado 
la trnnsferenc'a a su nombre de las concps’nn^s 
originarias otorgadas y reconocidas mediante 
Lpy N? 1693 del-12 de febrero de 1954 y Dacre

to No 7619 del 12 de noviembre de Í953, a de
rivar de los Ríes Medina por un canal a cons 
trulrse, y Juramento por el Canal de a propia 
dad, con carácter Temporal—Permanente y 
Permanente y a Perpetuidad, para irrigar super 
ticies de 1.155 y 750 Has. y con dotaciones de 
886 llseg. pinego, l.OUü i,seg. piuso industrial 
y 563 l|seg. respectivamente del inmueble “El 
Tunal” catastro N’ 1039, ubicado en el Departa 
mentó de Metán.

Administración General de Salla, 
Fernando Ziivcti Arce — Ene. Reg. Aguas 

e) 29|7 ál 111 8158.

LICITACIONES PUBLICAS: * S 

jf» ig?4 — 0-RÉOC7ÓN GENERAL ÚE EA* 
BP-ÍCACHONÉS MILITARES *=• DEPARTA
MENTO CONSTRüCCÍCNEs E INSTALACIO
NES LTCITACIPN FUBLIÜA N* 523¡68 
(0CI) — 2? LLAMADO.

L ámase a licitación pública para coiitratat 
la "Provisión de Materiales para la insola
ción de Fi’trado de O-mbUst'b'e” con d">stmo 
?l et)tri &->uír ro salta, sito en üat-
pe. provincia de Salta.

Ape^hira de Propuestas: 26 fie agosto de 1958 
a ’as 0 horas, en e' D-part amanto Construc
ciones S TnBta’fic'ones. Áv"a. Cabildo N? 65 
tereer piso. Cenital Federal.

PH-go dé Condiciones: pofirg consultarse o 
adquirirse al prec’o dé m$n. 15.— el ejefaip’at, 
en °i citado flépart''tnon'o tortea ’os días há
biles de 9.30 a ii.sti horas, como asi en la 
d re'”’ñn (iel PS’eblerlm'ént.o militar hlettcioha 
do. si-a ti Caseros 517. sana.

Depósito de Garantía: 1% gal ¡nqjito la

propuesta, eñ efectiva, títulos'o'fianza-'tJahcá1 
"ia. N.o se aceptaran pagarés.

Fdo.:'Héctor Alberto -Répettó, Coronel! •Jéfé':-’ 
del Departamento Construcciones e Instalacio
nes.

Buenos Aires, 29 de Julio de 195'8.
e) 7 al -2118158.

N° 1757 — JEFATURA DE POLICIA
DIVISION DE SUMINISTROS

De conform'dad a lo autorizado por Decre
to número 870(53, emanado del Ministerio de 
Gobierno, Justina é Instrucción PúbLca, L’á-- 
mase a Lic.tación Pública para el día 21 jdéT 
corr eme a horas 11 .para ¡a provisión de "ÜOói 
pares de zapatos, para Oficiales .y 1.600 ..pares- 
de botin s para Tropa, con destino al personal 
de esta Repartición: cumpl endo en todas súg 
partes eon los requisitos que para estos c'ásós 
cx:go la Ley de Contabilidad en vigencia.:

Para mayor i'tífcrmes- conurr'r a -la Divi- 
s'ón de Sum’nistrós de ésta Jefatura, d-t-nde'.se 
enmenia él Pliego de Condiciones a dispósi-. 
c ón fie- ’Og "Interesados.

SALTA 3 d ju'ío de 1088....................
Juan Carlos Feso Sub- Jefe de Policía.

e)

LICITACIONES 1’RlVÁbÁS':

N’ 1881 EJERCITO AteGEÑTlNÓ 
BATALLON DEL MONTE 
LICITACION PRIVADA

Llámase a licitación privada para la prov’sión 
do: Carne, galleta, 'eche fresca, verdura,- pá~ 
pas, fru as y víveres secos, con clést no- a satis 
facer las necesidades del Batallón de Monté-’- 
durante el año 1959 por el p rindo ciftipr ñdi 
do entre el 1—Noviembre—1958 hasta el 31—Óe 
tufare—1959.—

Las propuestas deben pr sentarse en SQbrft 
cerrado d rígidas a: Jefe de- Batallón dé Monté 
Tan agal (Salta) — Licitación Privada, Ni,..., 
antes dei día 11 .de agosto próximo, fecha en 
que se iniciará la apertura dé las mismásj dé 
a -uefdo al siguiente tumo:
Día il,VHI|58: 09.00 hs. Carne — 10,00 hS. GS 

‘lela — 10.30 .hs. Leche, fresóa, -
Día 12|VIIT|58: 09.00 lis. Verduras — Oí),30 hs. 

Papas — 10 00 hs. Frutas.
Día IS'VTII’añ: 09,00 hs. Víveres. SeCt>8,

Lr s Inter safios podrán concurrir.. $1, ('Hado 
cuartel para retirar los p’legos de. condicionas 
V so’icitar informes, todos los días hábiles dé‘ 
í a 12 horas.

Oei'Stino Argumedo — Tcnh. .
■Jefe '’e Batal ón Monte Pte. O0ih¡8. Adjudica, 
cienes. '

6) 28i? al 8I8IB9. -- -

SECCION J U & IC I A V •

gDICTOS .SUCESOBSOSJj.jcc-.r»-.- ..a.rot ---------

N? 1048 — Stí&ES-ftln: — Sr. jnea. C'vii 
v Comére’a1 3* Nominación cita, y emplaza peu 
rrétiva. dias héreaeros y acreedores de don Mar 
tín Gomes ó Gamez y de -doña Juana P rrítntal • 
de Gamos ó Grmez.

SAL "A Agosto 5 dé' 1958.
Agus fn Es-alada Yrionón'- — Secretar o

e) 8|8 al 22| 9188.

1944 — SÜCE’á?RTO: =- Él Jüéz áe PM 
mera Instanca en ’o ü’vtl y’ O-riiTciai,' Según, 
da N ifl'nacón, e’ta y Vmpiazá pof -lréiñtü dias' 
a hiredar&s y ivue alirés de Doti. Emilio - 06’ 
r-nhel.

Sá’ta. 8 dé Júl’ó da’ 1958-.
Aníbal Urribaríi — Escribano Sé''i*gta?'O ‘

é) 718 al
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N® 1937 ' EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Samán, cita- y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de Doñ-i. 
Mercedes Chauqui de Fernández, para- que ha
gan valer sus derecnos;

Secretaría, Salta- 1 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa Aguilar — Secretaria

e) 7|8 al 19| 9 '58. ’

N’ 1936 SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
1® Nominación en lo Civil y Comercia', cita 
llama y emplaza por tre’nta días a herederos 
y acreedores de.María E’vá Ríos.

SALTA,-.Julio’22 de 1958.
Dra, Eloísa J. Aguilar

... e) 718 al 19| 9 ¡58.

t<¡o 1021' .
SUCESORIO:,— El Sr. Juez de 2? Nominación 
O. y O. cita y emp’aza por 30 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maurell.

Salta, Diciembre. 12- de 1957.
Aníbal Urríbarrí — Escribano Secretario.

e) 5¡8 al 16| 9 |58.

N» 1916 — EDICTO — -SUCESORIO.
El so'~or Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación olvil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Benjamín’ Ráfaéi’ Rolas.— Salta, 80 
de julio dé5’4958.— ANIBAL URRÍBARRÍ, Se 
cretario. ' . , ■

. e) 4|8 al 16|9|58.

N® 1015; — SUCESOR’©.
El señor Juez dé Pr'mera Instancia 3® No

minación, -en lo ■ Civil y Comercial, cita, llama 
y émp'azá por treinta días a herederos y a- 
creédores de Don' Anton’o Ramos Chacón, ba
jo aperc'b-’miento de lo que hubiere lugar por 
Lev.— Sa’ta, -l’ de Agosto, de 1958. 
AGjJSTJK.;ESCALADA YRIONDO, Secretario,

’ ' e) 4|8 al 16|9!58.

N® '1912.-r EDICTO SUCESORIO
El señor Juéz dé Pr'mera' Instancia Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, c'La, lia*, 
ma y emplaza por treinta dfa.s a los herederos 
y acreedores de don ABRAHAM MALUK BA 
CHUR,. para que comparezca a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que tiubie 
se lugar por ley.

Salta, Junio 13 de 1958.
. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 1|8 al 12|9|38

N® 1909 — SUCESORIO.
El señor Juez en’ lo o.'v'l y Comercial Pri

mera Instancia, Cuarta Nominación, floctof 
Angel Vidal, ..cita por treinta días a herederos 
y acreedores ■ de Francisco de Paula Aivareá. 
Salta, Mayo ‘de 1938. .Dr, MANUEL MOGRO 
Moreno, Secretario.

e). 31|7 al 1119158.
- .■    . —— TT-, , nr- -   — - •- - ■ tnr,-7--.

N® ’ÍOOl — SUCESORIO.'
EÍ señor Juez de Primera Instancia y Quin 

tá Ncm'naeión C'vil y O'im'-rciaí Doctor Aii. 
tonio j. Gómez, .Aug’er, cita y emplaza por 
treinta-días ’a herederos y acreedores de Víca 
lor Armando Qu'nteros. .

Salta, ?9-de Julio de 1958.-
HUMBERTO ALIAS D’ABATE. Secretarlo.- . 

. ’ el 3017 al 10!Si58.
'Trirnii'i’i vn i ~ia~ -i~ T '■.••i- ‘i - ri Tin-i’itii .ri i i  i inr. iii.li”

N® 1900 — SUCESORIO.-
- .El. Dr. Ernesto Saman,. Juez de i® Instancia 

1® Ñcm’nañón cita por-..treinta días a- herede, 
ros y acreedores de Doña S'mona López de 
S"va para- hacer valer sus deredios.— Secte. 

'^Ja — Sa’ta, 28 de ."‘■julio .de 1938.
^""'ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

J a) 30|7 ai 10¡9!58.

. ' N® 1877 EDICTO: — El Sr. Juez: de Prime, 
ra Instancia y Segunda Nominación C.vil .y 
Comercial, Cita y Emp aza por Treinta días a 
hered.ros y acreedores de Humberto Reinaldo 
Rizzorti-— Sa la, Julio 25 de 1958.

Aníbal Uir.barrí — Escribano Secretario
e) 28|7 al 8| 9 |58.

N® 1873 SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
1® Instancia en lo C. y O., de Segunda Nomi 
nación, Dr. J. Ricardo Vidal Frías, cita y em 
plaza por tre nta días a herederos y acr, edores 
de FLORENTIN RIVERA, con apercibimiento 
de ley.— Sa ta, Julio 23 de 1958.— Aníbal Urr, 
barrí — Escribano Secretario.

e) 28|7 al 8| 9158.

N’ 1855 — El Sr. Juez de Tercera Ncmina. 
ción Civ 1 y Comercial cita y emp aza por 
tremía días a los Herederos y acreedores de 
Juan Anton.o Viliagián.

Salta, ju -o 22 de 1958.
AGUSTIN ENCALADA YRIONDO, Secretario

e) 23.7 al 4|9'58.

N’ 1852 — EDICTO.
Él Sr. Juez de 1® Instanc'a, 5® Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por tre nta 
días a her.dí:ros y acreedores de doña María 
Carmen Sot..lo de G ménez. Sa.ta, 10 de ju_ 
nio de 1958.— AGUSTIN ENCALADA YRION 

■DO, Secretario Interino.
e) 2417 al’4|9|§8.

N® 1851 —- El Sr. Juez de Pr’mera Instan, 
cía Primera Nominación Ovil cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores en 
la suces ón de Ja cobo Pichara.

Salta, 21 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 2317 al 3|9;58.

N’ 1843 — EDICTOS.
El Sr. Juez d.: 5a Nominación en lo Civil, 

ella por tremía días a los interesados en el 
sucesorio de Cande ario Salva.— HUMBERTO 
ALIAS D’ASATE, Secretario. Una palabra tes 
luda, no vaie.

el 2317 al 3:9'38.

N® 1845 EDICTO
. E' Sr. Juez 5’ Nominación Civ'Hy Com., cita 
y emp aza por 30 días a herederos y acreedores 
de CLAUDIO VAZQUEZ.

SALTA, 15 de Ju’io de 1958.
Antonio j. Gómez Augier — Juez 1® i. 3® Nom.

el 2217 al 219'58.

N® 1837 — SUCESORIO.
José Ricardo Vdal Frías, Juez C'vil y Ooa 

merc al de Segunda Nominación, cita y emp’a 
2a por treinta dias a herederos y acreedores 
de Alilio Peccl.

Salta, Julio 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 21|7 al 1| 9 158.

N® 1835 — El señor Juez de 1® Instancia 
en 'o Civi’- y. Ccmercial, Segunda Nom’nac ón, 
cita, a herederos y a^edores de doña Sara 
Leandra Córdoba de Alemán, por treinta días.

Sal a, 17 de JU lo de 1958. ANIBAL URRI„ 
BARRI, Secretario.

el 21|7 al i’|9¡88,

N® 1831 — SUCESORIO. ’ ■
El señor Juez de Primera Instancia, Prlme^. 

ra Nnm'hac’ón, C’vil . y Comercial, cita por 
tre’nta dias a herederos y acreedor s de Lucía 
Linares de Cornejo, cuyo juicio Sucesorio lia 
sido declarado abierto,

Salta, 18 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 2117 al 1®|9|58.

N® 1821 — SUCESORIO.
Antón o J. Gómez Augier, Juez de 1® Ins

tancia 5® Nom nación C. y O., cita y emplaza 
a acreedores o herederos' que se consideren con ■ 
Ciereehos a los bienes de la sucesión de Ramón ' 
Arévaio, por edictos que ss publicarán duran, 
te treinta días en el Boletín Oficiar y Foro ■ 
Salterio.

Sa l a, Julio 16 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 18|7 al 29|8|58.

N® 1811 — El Señor Juez de 1® Instancia 3® N® 
minacíón en lo Civ'l y Com< rcial cita yemp’a 
za por el térm'no de 30 días a h red ros y aere 
edores de don Marardo Molins. Se retaría 16 
de Julio de 1958. Agustín Escalada Yr.ondo, 
Secretario.

Agustín Escálada Yriondo — Secr tario
e) 17 17 al 28¡8¡38

N® I81O — El Señor Juca de 1® Instancia en 
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación 
cita a herederos y acreedores de Pedro Scfo. 
nía Arr’eta, por el término de treinta días ba.

Junio 4 de 1958. ANIBAL URRIBARRI, Es. 
cribano Secretario.

e) 17|7 al 28'8|58.mili»........... ......... .. 1 ta»

N’ 1809 — SUCESORIO.
El señor Juez de 4® Nominación C. y O. eitu 

y emplaza por 30 días a herederos y aereado^ 
res de don Corcino Andrés ChJo, para qj" 
comparez.an a juicio a hacer vakr sus dcri 
chos.

Salía. Ju’io 7 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo.

e) 17|7 al 28|8|58. ..........

■jj® 1808 — SUCESORIO.
El señor Juez de 1® instancia 4® Nominación ' 

C. y.O., cita y emplaza a herederos y acreeclrr ' 
r- s del señor Pedro Amado Díaz para que com ” 
parezcan a hacer valer sus derechos en juicio ' 
en el término de 30 días.— Pub'icac’ón 30 día? 
en el Boletín Oficial y "Foro Salteño”.

Salta. JUüo 15 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario,

6) 1717 al. 28|8|58.

N® 1779— SUCESORIO.
El Sr. Juez O vil de 6® Nominación, Cita y ’ 

Emplaza por 30 días, a herederos y acreedores 
de Josefa Castro de Choque.

Sa’ta. 8 de Ju’io de 1958. 
Humberto Alias D’Abate, Secretario.

el 11|7 al 2218138.
•No 1771 — SUCESORIO
El Sr. Juez de Primera Instancia, 5® Nomi. 

uac’óti en »f> 0iVf] v Comercial cita y emplaza 
por ire'nta días a Perderos y acreedores del 
Sr. Antonio Notarfancesco.

Salta. 25 fie Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRTONDO, Escribano 
Secretario.

ei 10'7 b! 9118158.

N® 1772 — SUORSORTO.
El señor Juez, de Pr'mera instancia, B® No 

minacíón en 1o Civ’l v Comercial, cita y em. 
piázg pnr treinta días a herederos y acreedo. 
r<s del señor Máximo D. Asíorga.

Salta. 2o de Junio de 1958.
Agustín Esca'ada Mondo, Escribano Secreta 

fin.
1ó'7 al 21'8158.

N® 1770 — SUCESORIO.
El Sr. juez de Primera Instancia, 5’ Notrik 

íiaQ.’óii en lo Qivil y £iom?r?ial sita y ewiazp 
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por treinta días a herederos y acreedores de 
don José Estratón Molina Aibarracm.

Salta, 25 de Junio ae 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 
Secretario.

e) 10¡7 al 21l«¡58.

N’ 1762 — SUCESORIO: — 31 Juez de Prine 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci_ 
Vil y Comercial cita y emp.aza por nauta días 
a herederos y acreedoras de don MUNSHI VA 
RIJAMA — Sana, l9 de Ju .o de tuaJ.— ANI
BAL URRIBARRI — Secretario.

e) 8¡7 ai 20|8,58

N9 1747 _ El Juez de 1« Instancia ct. <g 
CQV11 y Comercial 1* Nominac óu. ->♦<» t»oi 
tre nta días a herederos y acreedores de don 
Julio Peyret, paia que hagan va er sus dere. 
cnos.

Salía, Junio ifl de ’93o.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretar’^.

e) 4|7 a' '.d|3,58.

N9 1745 — EDieru.
El Sr. Juez de Primera Instanc a, Segunda 

Nominación Civil y vonierciai u*ti> y ■ tnp.a/a 
por tienta atas a nertüurub y soeci.,.! -te 
Magda.<na Villa de Guerra, para que bagan 
valer sus coréenos.— Sa ia, Jiii.o 2 üu itoa. 
ANIBAL URRIBARRI, Es.rioairj ¡secretario.

e) 4,7 ai ltíio,ó3.

N9 [741 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita v emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
Maximiliano aguilera, a fm de 
que hagan valer sus derechos.

Salta, Julio I9 de 195 Ü.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

* e) 3|7 al 14|8|58_____

N9 1738 _ EDICTO SUCESORIO: El 
señor Juez Ue i ■ uiatauoa, nu
urinación en lo. Civil y <-umercial cita y 
empiaza Por treinta chas a Herederos y 
acreedores de don numbtrlo Aigaian, ba 
jo apercibimiento de ley. Salta, Julio I 
de i 95 ¡5.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
_ _____________ e) ¿|7| al 13,8,58

N9 1 733 __  El Sr. Juez de Primera Ins
tancia. Cuarta l\ominacion Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a ios nereucius de 
doña Alaría 1 eresa Gutiénez de López 
por el término de tre.nta días para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 3 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 217 al 13¡8|58

N9 1730 —— El Sr. Juez de Primera It¡3 
tancia. Cuarta Nominación, Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
doña Euieipia l.opez por ci término de 
treinta días para que comparezcan a ha 
cer valer sus derechos bu i o apercibimien 
to de lev Salta, junio I 0 de 1 958.
Dr. Manuel Mogro b inri-no   Secretario 
„_______ _______ _e) 217 al 1318158

i?sn
BUCES''RIO: — E’ a-ñor .fn-r d» qu’tib. >: mi 
hartón eñ o c’vll y Ctetn ti* ft! c'a por trema 
días a herederos y a raedores de Fidel dV.’iN 
DO PORTAL.

SALTA. Octubre 2 ds 1íM.
San Vago Fiori — Secretario

e) 1 17 al n 8 58

N9 1715 — EDICTO-
El s fñr Juez tie Primera Instancia en 1c Ci 

vil y Cumtrc ai, Te cou N- imi-ac-ou, c.ta y 
emplaza par tilinta di;.s a ios hor dcr .s y 
aeradores cíe d-.-. a M.'t.gm Rué d<: ii.-irr.os.

Salta, 19 de Marzo de .í)j8.
Dr. Manuel M.gru M. rene — Se rctar’o

e) 30.6 al llj-'i.53

Nv 11'3 — SUCESCTixD: Sr. Juez Civil y Cu 
mtrciai Nanina-.-ios, c ta y emp.aza por tr^m 
la días h red-ros y acie d res de non Ra
món Ro a Unco ó Uncos. Salta Junio 27 de 
1953.

Agus.in Escalada Yriondo — Secr.tarii,
c) 30.6 a' 11,8.58

N? 1707 — SUCESORIO: — Ei Sr.- Ju.z d- 
Qu.uta Ni.miuac.utt UxVu.y Can.re a. cía _■ 
emplaza pur lie nta d.as a herederos y o. 
creedores de ISAaC ALl’ESx.— Su -a, jun-.
26 de 1958.— Agustín Ex. aada Ynondo — S- 
cietar.o.

t) 27,6 al 8,8¡58.

N9 1704 — E. S¡. Juez de Pr.mua Instanc.a 
5* Nan.naaun en m Civu y Cetmreia , c.xii y 
emp.aza p,,i tremía d as a h redeius y 3_ 
cr.euures de a Se..oía JufcEFIN.v CxvPPl DE 
ALLrEVx.— sa.ta, 25 de Jumo de ,953.
Agustín Escaiada I.-.uuuu — Escribano S cíe 
lario.

e) 27,6 al 8|8|58

RaíVIz-c 1 ibó JUDiu^Li-i-Xib

N“ i:eo Por: JUSTO C. FIGUEÉOA CORNEJO
JUDICIAL

Casa C.ntr'ca en esta íliulaci Bas: S 3".080.00 Jiá
Ei u.a i-' ae ¡seneincs.e uéi uno 1958 a huras 

17,óJ 6X1 lili x-sU-xitl'iJ Lie iciliuccb Cltl -ix CuntJ 
a5Uo11u¿ Alisó ej utí v-bt.il ..-Ll.aQ, JróáiixUb¿ir6 U'H 
a BxSi da 5 □□.beU.Ue M.N. Ull leri-Hj CUU 

xUca ed-r.xúaa ui ei .V luuu iu nenias cavado 
p.antad.i y ajkr.üo a. suero uu.c^aa tu ia 
can. J. B. A berui I-i9 all a 0x9 entre las canes 
¿sn Juan y oan Ld s ce es.a capr.ul can una 
ex en-* j'-x '.’u -6 mis. as i-éir.e peí lu ae len 
de u ro ade r.sd.te uam'u ae ios arn t_s que 
m-r.an sus p-anüó y tiiu-os.— N.menc.atura 
ca ast-al Pa.t.za N» z.bdl, Cncuris.rpj.cn x*!! 
m ra tía c oa ’D’ Mnizarra. 2o‘ Raicea zo.— 

. i,u is Lio.o 3’<, tono uo macnio Uno del tí. I, 
de .a Cap.ta..— uzcre-ia ei aeo.ür Juez en lu 
Ulvl y üum.iciai ue mni-ia instancia y se 
gunda N im uac un en ios nut .s 1 Quintana 
Aogsputg G-i e.m> vs. Saarez Ma.ia Lúa 
Qu inga de’ Ejec. xi.pot car a Expte. N9 264'cJ! 
58. Ed ctos por 15 i-s en ios dar.es B. Oficial 
y El Tr.buno en e. alo aei lámate e. 20% ce-‘ 
precio ccmo se a y a ctu n a da m smo C ni sión 
de Ley a ca,go d 1 ccmpradoi.^- Junto G. Ex- 
gueroa Coine^o — Marín ero Fhb'.icr?.

<3¡ 8¡8 al 29| 8 ¡58. 

N’ 1947 — rclt: JO E AÜDÜ
Jlrtrolal — Un lrr.:m ble — lías--: $ .14.-trtfl.-x»

Ei día 18 ds Agosto de 1958, a horas 18 cíl ini 
escr torio calle üasrros 3C6, de esta ciu :a.i. Re 
tria are con la Base ,-e 3 14 400 ínin. o icaii las 
d?S terceras pa te de su avi uucón Fs.-a., so 
bre ai a*o ms y de.ecn-s quz le c rr ep rd n 
al s.iití Antonio Giménez, en el inmueble ubi» 
cado en ’s a c.wiaa me a cafe ju n Bili s 
(a Alberdi N9 770. de esta ciuda-i coya i.om-n- 
C’Btura ca’astra: cb Pa’t’da 5743. Manzana <10, 
8 ceión ‘E” ’'ar-ela 3. O’flcna r» H.irif Ju.z du 
Faz Letrado, Se rcta’ia N? 3 en el luco cara 
tñndn ■Eieu 1V) Alas .l,cd"z MTv.t y Cía. S, 
R. L. Vs. Gménez Anton o”. Expíe, N9 671'57. 
S na: el 30% en el neto doi r tnañ’ U mis ón 
de arancel a c'rgo del c-mnradnr. jeitos por 
IB días en el Boletín Oficial y Diario El In-

transiente. — José Abd’o — Mi’ti 1 ro Publi
co. — Caseros 306. — Ciudad

e) 7|8 al 28j 8 ¡53.

N’ 1946 — POR: JOSE ABDO
Judicial — Un Enmue-íile — Base: 8 533.33 — % 

El día 11 de Agosto de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio Caseros N’ 306, de esta Ciudad, 
Rmai.ré con a Base de $ 533 33.— M|N. o 
s'an las dos tere ras panes de ,a avaluación 
F’sea’: Un Inmúeble ubicado en e=ta ciudad, 
“Vil a San Antomo” inser pto a folio 92, ibro 
171, asiento 2, Manzana 114. *’b”. Parcela 7, 
Sección “E”, Catastro N° 20.869, de R. I. de 
la Capital.
Ordena el señor Juez de Paz Letrado Secretaria 
N9 3, <n el luido caratulado “Ejscut'vo” Ge- 
novece Juan Antonio vs. Cruz Mari na” Exp e 
N1-’ 163 51. s ña el 30% en el acto rt.’i'remate 
y a cuenta d? ia compra.— Com s'ó.i de Aran 
c-’l a cargo del cernerá dar.— Edictos p'r 15 
días en el Ba’dín <"f cía’ y D’ar'o El Intran 
Sígante— JOSE ABDO — Martíllete Púb ca — 
Caseros N? 306 — Ciudad.

<*) 7J8 ai 28| 8 jbS.

Ni 1945 — POR: JOSE ABDO
Judicxa. — Inmuebles en esta ciutlaii — fíase:

8 5.866.66 %
El día 25 de Agosto ae 1958, a horas IB en 

mi escritorio Gas. ras N-’ 306, de ésta ciudad, 
R-maiaté con la Base de $ 5.86J.66.— M|N. O 
pean las dos terceras partes de su ava.uac ón 
F.sca'. los ñiimuebies sobre la calle Pasaje Cal x 
to Gauna i.ntie Córdoba y Lerma, ndiv duii.1 
zado lotes 9 y 10, plano N9 1914 as.entc 1, 
fo.io 253, del -libro latí da R. 1. ae la Uap ta! 
catastros N9s. 15.599 y 15.600— Reconoce una 
Hipóte a en primer termino a favor de1 Ser-of 
Man e’ino Cañada por la -suma tlj $ 72.0(10.-- 
M.N. Orjena el Señor Ju z de Paz Letrado Se» 
cíe aña N9 2.— Juicio Prparaciou Vía Ejecu- 
fva “Pedro Olivero vs. Antonio Giménez” Ex
pedíame NV 805158— Seña el 30% en el acto del 
r mate y a cuerna de ta compra— Comis ón de 
arancel a cai go del cómpraoor.— Ed ctos por 
‘5 días en el Boletín Oficia y Diar o El Int.an 
s g n’e— JOSE ABDO — Martiliero Püblico — 
Caseros 306 — Ciudad.

e) 7|8 al 281 8 ¡38.

N9 19'5 — Por; JULIO CESAR BERRERA 
Jud e a — Tei'TOno con tasa — Base $ 13.800 %

El ata 1’ ¿a tíetit-more da 1958, a hnras 17, 
en mi escritorio de cal e Urqu za ¡>26 de . fi
ta i- udaa. rematare c.uu Base de Trica m’I ochó 
c’entos pesos moneda naconal, o sea el equi
valente a las aos terceras partes de su valúa», 
con fisca., un Lrreiiu con casa ubicado m ca-* 
l’e Laval’o 764 de esta ciudad, el que según tí» 
lulos r-g’strpdos a' fo’te 156 asien o 7 d 1 Jbm 
24 del R. I. de la Capital; Partida N° 8124, Ser- 
c ón O— 28, Manzana 28, parqe'a 7, le corres- . 
ponde a 'a s flo-a Eu«=bte G'n-á'rz d» vai nas 
y süs h'íos Yone y Víctor Hugo Vargas. Se
gún fituj-s mide 9 m's. ríe fren e n r 36 inrs. 
de fon-’o. El comprador abonará en el acto del 
re-maie p] 30% del ptec’o y a i urti a ''e m mo 
Comisión de arancel a cargo dei c.cm-radcr,. 
Ord na Sr. Jueiz de 1» Tn»t. en te C. y C. 5” 
N'tn. m 'os au'os: ■'E’e'”iitlvo -Trcg'tFM, Actel 
fo Pené y Brnvo H-rre-a. H rac'o Fé x vs 
Eu-'fib'a ¿ten á’rz de va-gas y fus h j->g m»- 
no-’S Vw v vítor Jíngv Vargas, ffstp'e, N? 
?8i1l58 Edl-toe., ñ-vr quince días ea 'os diarios 
É Ofctel V El Tr'büiio IhfoTHia«! J. Q. He 
riera, Martín rO Público, Te’éf. 5803.

___  a) 7 al 28|8|5tí.

N9 1&S2 — roí*: JÜSTO O. FÍ&ümOA 66fi 
NE.TO — JUDICIAL ?0 TONELADAS DE 
MINERAL BORATO -- BASE 8 10.322.64 M'Ñ.

El da lunes 1B de atrosln th 1058 a horas 
17.30 éh ihl cScrítoriñ de remates de la calle 
Buen-s Aires 93 d» esta curiad mote aré enh 
la BASE d° 8 10322.64 MIN.. 20 Toneladas de 
m’nem’ norteó, ei que se encuentra en poder 
do su fteposltafo .lúdle'al Sr. Os ar T r.'rs, 
d.chc mineral se encuentra en la playa d1' Ja

Cncuris.rpj.cn
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estación de F. C. de Salar de Pocitos, juris
dicción del Departamento de Los Andes de es
ta Provincia de Salta.— En el acto del remate 
el 30 o|o del precio como seña y a cuenta del 
mismo.— Ordena Sr. Ju z ce Paz Letrado 
N9 2 en los autos “Veinovich Savo vs. Natale 
Ricardq- A. —Embargo Prev. Expte, N" 6819.— 
Edictos por cinco días en los diarios Bo ctín 
Oficial y..El Tribuno.— Comisión de Ley a car 
go del comprador.— Justo C. Figueroa corne
jo, Martiliero Público.

_____________ e) 6 al 1218158.___________

N’ 1931 — Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — HELADERA COMER
CIAL — SIN BASE.

El día 14 de agosto de 1958 a horas 17.30, 
en mi escritorio de remates de la calle Buenos 
Aires 93 de esta ciudad', remataré SIN BASE 
una. Heladera eléctrica marca “SAR NV ri 
po carnicero, mueble enchapado en madera de 
lob'-e, la que se encuentra en poder de su re- 
positario Judicial Sr. Laudino Alvarez, donde 
puede ser revisada por los interesados en el 
C’om'ici’io de la calle Santa Fe N9 736 d - esta 
capital.— Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado 
N9 2 en los autos “Saravia Cornejo Carlos vs. 
Alvarez Laudino —Ejec. Expte. N9 5967.— En 
el acto del remate el >30 olo di.l precio como 
seno y a~ cuenta del mismo.— Edictos por 5 
días en los diarios Boletín Oficial y El Intran 
algente.— C'-m’sión de Ley a cargo de1 com
prador.-- Justo C. Figueroa Cornejo, Martille 
ro Público.

e) 8 di 12|8|68.

N9 1930 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
—' JUDICIAL — JOYAS.

El'día 8 de Agosto de 1058 entre 18 y 20 lió- 
tas, en el local Banco da Préstamos y A, So
cial, sito en calle Alvarado 621 de esta Ciudad, 
remataré con las bases que en particular se 
determina, las siguientes joyas que se detalla: 
Una .pulsera cadena oro 18k. con 6 dijes oro 
Iflf. ,y esmalte 181/2 gs.); un alfiler p. corbata 
con perla fina, BASE $ 1.254.—; Un anillo oro 
18k. con 6 brillantitos, un záfiro azul (2'/a gs.) 
BASE $ 309.—; Un anillo oro 18k. con 5 bri- 
Uántitos llz2 gs.); Un coliarcito patino con 
cruz, BASE $ 721.—; Un par aros oro 18k, y 
platino .ron 8 briliantitos O'/a gs.); Un añilo 
oro 18 k. con amatista reconstituida (16 gs.) 
BASE $ 1.030.—; Un mate cince’ado plata con 
apl'caciones oro 18k. con brmbil'a plata tres 
bombas con anillo oro 18k. BASE 3 412.—; Un 
prendedor oro 18k. y platino oon un brillan- 
tito y zaf’ros azu'es 4Ví gs.); Un par aros oro 
18k. t3’/a gs.) BASE $ 1.545.— En el acto del 
remate el comprador abonará e> 30 oh e-m-i 
seña y a cuenta- precio, ordena el señor Juez 
de 19 Instancia, 2» Nominación en lo O vil y 
Comercial, en autos: "Ejecutivo —Antonio Ló
pez Ríos vs. Blanca M. d * Spaventa, Expte. 
N9 23.949'55”.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por tres días eii Bo
letín Oficial v El Tribuno,

-ARTURO SALVATIERRA,
e) 8)8 al 8)8|S8,

K? 1928 — Por; MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — HELADERA E- 
LECTRICA COMERCIAL.

El 21 dé Agosto de 1958 a horas 17, en tnl 
escritorio: Santiago del Estero 655 O udad, 
remataré CON BASE de 8 24,333.75 m|ií.; Una 
he’adera eléctrica comercial nueva marca "Seb 
mar”, 6 puertas, mod. AC—66, gab'líete íí? 
48.555, equipo N9 2GA 2210, motor de 1|2 H.P, 
N9 30 8 morca B—T—H, para corriente alter
nada 220 V 1420 r. p. ni,, pudiendo revisarse 
en Bartolomé M'tre 37. donde se en>-u ntra en 
reparación.— ordena Sr. Juez de 19 Instancia 
C. v O I9 Nominación en ju’cín; Ejecución 
Frendar!a “Margae’f José vs. Budalich Pablo”, 
En el acto 20 o|o de seña a cuenta de Ja ccm 
pra.— Comfs;ón a cargo comprador.— Publi
cación edictos 8 días en diarios Boletín Oficial 
y Fo’-o Sai’eño— M guel A. Gi'ln Costé a- 
nos, Martiliero Fúb’ico — T. E. 5076—3488.

el 6 al 1818158.

N9 1922 POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Finca “Yelsemani” o “Getsemani” en di Dpto. 
do La Caldera — Base § 120.000.00 M|N.
El día 18 ele Setiembre de 1958 a huras 17 30 

en mi escrltor.o de remates da la cabe Bue
nos Aires 93 de esta ciuded. KEMa'xAKE con 
la BASE de 8 720.000.— m|n. la propiedad ru
ral denominada “Yetsemam o ‘-Ge.semaut* ubi 
cada en el departamento de La Ca d- ra de esta 
Prov.ncia de Salta con ledo to edificado, plan 
lado cercado y adher do a’ suelo, derechos de 
aguas que le corresponda de acuerdo a sus tí.u 
los usos y.costumbres y con la superficie com 
prencída dentiu de los s gu entes limites f jados 
por sus títu’os: NORTE: Con pn piedad de- 
Don Abelardo Figueroa de D .ña Encarnación 
T-dln y de Do "a Edelmi. a Frías. ES1E: Con 
el Río de La Caldera SUD: Con F nca W.erna 
y al OESTE con la cumbre de cerro. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamen 
to La Caldera, Catastro N9 61 Finca Yelsemani 
o G tscmani.— TITULOS Libro 11 de) R. I. de 
La Caldera Folio 17 As.ento 1?.— Ordena e' 
Señor Juez en lo Civil y Comeicial de Pr mera 
Instancia y Quinta Nominación en tos autos 
"LINARES BRIG DA MARIA C’EL’NA GRAN
DE OVEJERO DE vs. COLOMBRES EDUARDO 
O. Ejecutivo Expte. N9 2486.— Edictos por trein 
ta días en 'os diarios B. Cf ciai y El Tribuno 
En el acto del remate el 20% del precio ccmo 
se'a y a cuenta del mlcmn comls!ón de Lry a 
cargo del comprador.— Justo O. F.gueroa Cor
nejo — Marli’lero Ffib'íco.

Humberto Alias D'Aahate — Ser-retarlo
Juzg. l'i Inst. C. y C, de 59 Nominación

6) 0,8 al 17¡9¡68,

N9 1886 — POR MARTIN LÉGU1ZAMON 
Jutl.üiai — Finca ban Feápe o san N co ás 
Base $ 412.500 — bUpcrf.cie 164 h etéreas, 94 

anas, 89 mts2. — Ubicada en Chieoaua.
El 9 de stt.enibie p. a las 17 huras en mí es 

criterio Aibeidi 323 de acuerdo a 1o ordenado 
por el señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nom.nacion ni lo C. y C. en juicio EJECU 
C1ON HIPOiECARlA ERNESTO T. BECKEJt 
vs. NORMANDO ZUÑiGA con 1a base de cua 
trocientes doce mu quni.enl.is pesos vendeié 
la propiedad denominada San Fe ipe o san Ni 
colás, ubicada en el Tipal, Departamento de 
Chicuana, con una supc.fi.- e de cieno sesenta 
y cuatro hectáreas, noventa y cuatro ateas, 
ochenta y nueve metros cuadrados y cuarenta 
y siete decímetros, compreiid da delibro de los 
s.guiantes limites gmerales: Norte, piup.edad 
de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de Guanu 
co, La Isla de Suc. Aberlo Colina y Río Púla 
res; Sud. pn piedad de Ignacio Guanuco y Cam 
po A-'egre de Natalia y Marcelino Gutiéiiez; 
Este, f n a Santa Rita de Luis D'Andrea; Oeste 
propiedad de Pedro Guanuco, Ambrosia C. de 
Guanuco, camino d; San a Rosa ai Ped, egal, 
propiedades Campo Alegre y La Isla.— En el 
acto del remate vi-inte por ciento de' preiio 
de venta y a cuenta del mism ■.— Comisión 
ds arancel a cargo del comprador, 

intransigente — B._ Oficial.
e) 29¡7 al 9; 9 ¡68.

N? Íá75 JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial — Finca n “La Caldera’’ — Basé

? 333.333.33
El día 10 de Setiembre de 1953 a lás 18.— 

horas, en mi escritor o; Deán Funes N" 169— 
t'udad, Remataré, ron la Base de Trescientos 
ttein'a y tres mi! tr setonfos tre'nta y tres pe 
sos con tre'nta y tres centavos moneda nacional 
o esan 'as dos tc-roeras partes de su avalúa 
ción f’s-al. el inmucb’e denominado "Jets ma. 
ní” o ‘ Getsemanf", ub'cadn en el dcpaitameh 
to d’ La Caldera ds ésta Provincia, con la ex 
tensión qué resulta tener dnntro de los sigu'en 
tes ''viles Errr'era'cs; A' N'rtr e-n n'-'””'n-'nH 
de Abe'ardo figueroa, de Encarnación Tedín y 
de Edelmira Frías; al Este con el Rio de La Cal 
dera; al Sud con la finca Wierna y ai CXste 

con la cumbre del cerro, según título registra 
do ai fo-.ro 19 asiento 5 ael libro 2 c’..- R. I. 
de La Caldera.— Nomenclatura Catastral: Par 
ti da N—61—Valor fiscal 8 50U.Q0U.— El com 
prador entregará en el acto del remate el veinte 
pur ciento der precio de venta y a udeiita del 
mismo, el saldo . una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de ra causa.— Ordena Sr. Juez 
ce Primera Instancia Primera Nommuc.ún C. 
j- C., en juicio: “Embargo Preventivo — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Grcgo S. 
A. vs. Eduardo Osvaldo colombios, Expte. N9 
ü7.830|53”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Bo.etín Ofi 
c ai y Foro Saiteño y 10 dias en El Intrans.gun 
te,

e) 28|7 al 8(9158.

N9 1844 POR JUSTO FIGUEROA C0RNEJ0o
JUDICIAL

Casa Con T rumo Esta Ciudad Base $ 24.912%
El d.a Miércoles 13 de Agesto de 1958 a hs. 

i7.30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad REMATARE 
con .a BASE de $ 24.912 M¡N. Un terreno con 
casa eciif.cadn en el mismo, con todo lo clavado 
y p antado, ubicado en esta ciudad en la calle 
Gorriti entre Urquiza y Pasaje Santa Rosa, dis 
tundo 9 mts. al Pasaje nombrado, designado 
dicho teireno como lote 1 "C” en. el plano da 
sutd-.v s ón archivado en la D. G. de Inmuebles 
con el Nu 2.432 y con una extensión de 8 mts. 
de Lente por igual contrallante y un fondo 
de 21 mts. en ambos costados Norte y Sud, 10 
que hac.1 una superficie de 168 mts. cuadrados 
Nommo'utura catastral: Departamento Capital; 
Circunscripción Prmera; Sección “E”; Manza 
na 10 “B '; Parce a 1 “C”¡ Partida N9 30.643. 
Ordena el Señor Juez de Pr'mera Instancia y ' 
Segunda Nom'nac ón en 'o Civil y Comercial en 
tos Autos “Daball María Dalale de vs quiebra 
de Faesani Carlos Venancio”.— Ejecu -ión hi 
poter-aria Expte. N9 £6.218158.-— Ed ctos por 15 
días en os daiios Bole.ín Ofic'al y El Tr buno. 
En el a. to del remate ,1 veinte por ciento del 
pr?c'o c-mo seña y a cuenta del m smo.— Co 
mis ón de lej' a cargo de' comprador.— Justo ■ 
C. F gueroa Cornejo.— Marti.lero Públ co.

An'bal Urribarri — Escribano Secritario
e) 22(7 al 11|S ¡58,

N9 1839 POR ANDRES ÍLVENTO
Jud cíal — 2 casas Una en Ciudad y una en 

Campo Quijano
El día viernes cin.io de Setiembre de 1958, 

en mi dom cilio Mendoza 357 (Dpto. 4) a las 
18 horas, remataré por dsposicion Señor Juez 
ce 1» instan ia 29 Nom nación, en el juicio hl 
pote ario seguido por el sr. Agustín Marcelo 
saravia Bav.o vs. Gerónimo Anacieto Arjona 
Expte. 26417, según fletare.

Una casa con comodidades, extensión 11.= 
mts. frente por 60.— mts. de fondo, ubicada 
calle Presidente Siria N9 363, entre las de Güe 
mes y Santiago, título que regstrado foiio 
461 As ento 2 riel libro 7 de R. I. de a Capital 
límites. Norte; A Ledo Z garán. Sud; lote 2 
y en los fond -s lotes 6 y 7. Este calle República 
de S ría y Oeste; lote 8. Nomenclatura Catas 
tra’ Partida N9 7686.— cir -unscripclón primera 
Sección G. de la Manzana doce, Parcela 6.

Una casa con comed dades, en Campo Quija 
no. Dpto, de Rosario de Lerma con lo ed ficadoy 
paniadv. cal'e 25 de Mayo entre las de Trigo 
yeh y 20 de febr-rft, des gnado con el N’ 23 man 
>ana A. extensón *10 mts. cié frente por 40 mt§, 
de fen-to, teniendo en tn<a 400 metros cuadrá 
doq. L'mfs Norte: rni lote 97. S”'-': ra1’? 25 
de Mavo, Este; con fondos lotes 24. 25 y 26 y 
Oeste; 'ote 2?. Nomenclatura catastral Rosario 
de Lertua Paflida N9 667 de ja manzana 22 Pas 
ce'a 8.

Base de venia en conjunto Doscientos Cuatfü 
Mil Pesoe mu. ($ 204 000.—) dinero de CóntS 
do v a' m-ior postor. Seña 20%, sa'do tina vS2 
am-ohndo el remato. Com'sión a cargo del com 
prndor.

Publicaciones, “Boletín Oficial’' y “Foro éát 
teño” por 30 días y diajio “El fijteansieent^' 



Boletín oficial SALSA, AGOSTO 8 De 1958 PAG. 2439
por 10 días.

Por datos al suscrito Martiliero — Andrés Ii_ 
vento —Martiliero Público Mendoza 357 (Dp'.o. 
4) SALTA.

Andrés Uvento — Martiliero Público.
e) 22(7 al 2| 9 158.

N9 1731 — Per: José Alberto Cornejo 
Judicial — Finca “La Merced de Arriba”

TALLERES GRAI\ CARCEL PENtT. • BALT^i

BASE $ 619.000.—
El día 14 de Agosto de 1958 a las 

l Horas, en iu escritorio: Deán tu 
nes luv—.baila, W-MalriKl-, con la 13a 
ge de Seiscientos Uiecinneve mil pesos 
Moneda rotacional, la naca denominada 
"LA 1V1¿Klall> Lbh. Aiti\U3/A , uoicada 
en el fartido de La bínela, Hpto. de Ko 
sano de Lenna de ésta Provincia, con la 
extensión que resulte tener dentro de los 
siguientes limites generales: rtl Norte con 
parte de la tinca "La Ceiba del Encón" 
de dona Estela Vinuaies de Isasmendi j 
en otra con el camino provincial a La b. 
lleta y L1 Encon; /Al bud con parte de la 
finca "La blonda" de don lomas Kuiz 
y en otra con el potiero N9 23 y el Ha 
mado "Campo Chico"; Al Este en parte 
con la ruta > i que la separa del potrero 
N9 b de don Abel Ortiz y en otra con los 
potreros Nros. 15, 23 y 24 y el llamado 
"Campo Chico" y al Oeste con propie 
dad que es o tué de don Carlos Mascia 
relli.— Titulo registrado al tilio 23 asien 
to ¡ del Libro 13 de K. de 1. de Kosano 
de Lenna.— Plano archivado en Direc 
ción Gral. de inmuebles bajo N9 197 del 
Legajo de Planos de Kosano de Lerma. 
La propiedad reconoce servidumbre de 
acoeducto con el inmueble de propiedad 
de don Abel Ortiz y este a su vez tam 
bién reconoce servidumbre de acoeducto 
con la propiedad a rematarse.— Numen 
datura Catastral : Partida N9 22btí.—, 
Valor Fiscal $ 114.300.—- El compra 
dor entregará en el acto d'e remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau 
sa.— Ordena br. |uez de Primera Ins 
tancia 1 ercera Nominación C. y C. en 
juicio: "Ejecutivo Hipotecaria — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Gre 
co S. A. vs. Hernán René Lozano. Expte. 
N9 1 9.779158".—,Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y- Foro Salteño y 
4 días en El Tribuno.

e) 2|7 al 1318158

«íiSLÍNDE, JWF-NSÜftÁ V AÍ^OIONAMlÉNTU

N» 1751 — EDICTO: A les fines d spüeitto pr.f 
el art. S7§ del Código do Pt.iced m entoR Ci
vil £ Comercial, se ha^e ^ab-t que por ante el 
Juzgado de Pr’ttl’ra "ns'ancia Srgunda Nomi 
nartón en o Civ 1 y C ituer-al, S-' r t»ría de! 
autor^an* e. se t’-fii-n tí el inicio caratulada: 
“GINER FRANCT ’ ' MARTIN — DESLIN. 
DE Y^AMMON. M'trO DE LA FR =>IE. 
DAD “R ANCHTLLOS'’ y ‘BAÑO X or'EN. 
TAL” ub’cad-s en el D-parfament > de O’án” 
Expte. N° 26307, en el qüe a petición de parte 
so ha dispuesto se practique el desl.nd , m n 
aura y snnjnnanif-nto de ’a prrp.t ad ubr-rf 
da en el Dewjrip.fti nto de Orón. dcnrm’m’das 
fitra "RANCMILLÓS” y BANDA COC DEN. 
TAL compuestas tiw a<i fra dionea ?&n una en 
tens ón de 1 230 hectártrtS. f’Síi Ion Rigti'eniéí 
límites.' '-Rrtnchil Norte. C.ifiijr' A Cgf.i| 

8ud, cotí totoral: Este onn letrntn Mklí'i V 
til Oeste cen la f'ti-a "Batida Ó c dnta!*'.-*» 
¡Batida occidental 91 N-rte, con Campo A'e* 
fcíe: Sud. eon Totoral; Esté, fifcti tetrerio fiá'- 
flfo y al O=ste. con terrenos de pertrtiénC!9 de 
fion Simón Rodríguez.— Hab’éndnse ries’gna
^0 para practicar Ifts operacioiiag al ingeniero 

José D’az Puertas.
Salta-, 19¡G¡58.

Aníbal Urríbarrí — Escribano S .cretario
tí) 7|7 al 19,8158

CITACIONES A JUICIO:

N’ 1943 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Ior.no, Juez de 1* Instancia 

3^ Nom. en ío civil y Comercial, cita por el 
térm no ds veinte días a aon Angel Qu ntana 
para que dentro dei term.no ae nueve oías com 
pa.ezca a estar a derecho en el juco "Quin a- 
na, Isabel Fsres de vs. Qu n.ana Angel —Divor 
c.o y tensara de hijjs", bajo apercib.miento de 
nobrárseie Defensor ad-litem.

SALLA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

e) 718 al 4, 9 |58.

N’ 1942 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Tormo, Juez de 1» Inst.’ 3a 

Nominación en lo O. y O., cita por el termino 
de vente dias a don Mario Neyl Grandón, pa 
ra que dentro del termmo ae nueve nías com
parezca a estar a derecno en el juico “Ocampo 
Raúl Manuel vs. Mario Neyl Grandon —Ord 
Rescisión de contrato” bajo apseibimiento ae 
nombrarse!; defensor ad-litem.

SALTA, Agosto 5 ds 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo.

e) 10(7 al 21(8,58

N’ 1941 — EDICTO
El Dr. Ado to D. Torino. Juez de K Inst. 3’ 

Ncm. en lo C. y C.. cita por el termino de vem 
te días a'd n Lu:s Yong. para que dentro d.-t 
lerna no de nueve días comparezca a estar a de 
re. ho <_n el ju-eto "Ocairtpo, Raúl M nuel vs. 
Yong. luis —Ord. Rase s on ae contrato”, báje 
apar.'ib nrento de nomtrarseie defensor ad-11 
lena.

SALTA, Agosto S de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

e) 718 al 4| 9 Í58.

N’ 1923 — El Señor Juez eñ lo Civil y Comer 
eial, de Tercera Nominac ón cita y emp aza por 
30 días, a ESTEtER NYDIA AYLLON, a estar 
a d recias en autos ERNESTO EDUARDO NA 
CLERIJ vs ESIHER NYDIA AYLLON, nuli
dad de Matr monio, bajo apercinaiento de nom 
harte defensor de Oficio.

Sa ta, 4 de Agosto de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 3;8 al 17| 9 |58,

CONCURSÓ CIVIL

N’ 1773 — Concursó OiVil dé la se
ñora AURELIA NAVAMUEL DE SANZ.

Sé há^é sábef a los acreedores de la señora 
Aurelia NaVnmuej dé Sauz, d'itíiclliada eil 'a 
ís’a, Drpartaftrnto de Cerriles, que habién
dose d-clarado sü concuaso civil ante e1 Juz
gada de Frirrra instancia y Tercera N ña na
ción C. y C., r’ébe'án presentar en el término 
de tre’nta ¡Vas los títu'os just-’ficat’V'is de sus 
créd tas al Sindico designado doctor JuJ’b 
DfsZ V’la ba en ca”e A'varado N’ 620 Eftliti 
habiéndose f’jado el día 21 da Octubre a ho 
ras 0 y 30 para a varif'cac on da créd toa y 
junta general de ncreadorés, cria la prevenftjAñ 
á ios qtte no ás*s‘l s-tl. dé qua sé entenderá 
qtie sé abcUersn a las rem’uc'onés que tom? 
Id mayoría de ios a"rrédores (¡rhiparécieiitési 
Agustín Bisca’áia Yrioiido, Secrotárlo.

e5 ÍÓ|7 ál 7! 8 !6g.

NÓTÍFlCA&OÑ DÉ SÉWfÉNCÜA
)■ I. ......................... Í, I <i, -.j--------- (

N* 1959 — EDICTOS
Él Señor Juez de Pr;mera ínstahc’a eii ici 

C’vil y comercial Primera Nrjn’n.ac'ón: iiotl

fica por el presente edicto que se publicaran 
durante tres días en el Bo'etíñ Oficial y eu El 
Intransigente, al señor Gustavo A. Marrupe, 
que en ei juicio caiatu-aao; •Eja.utiv-—ouse 
M ndoza vs. Gustavo A. 'Mairupc”, Expíe. N- 
38268:58, se ha a ctaaó la siguiente sentencia 
cuya p¿ste dispositiva, dice así: “Salta, 31 ds 
Ju'io de 1958.— Autos y Vistos: ....Cons’de, m 
do: ....... Resuelvo: I.— L'evar ade ante este
ijecución hasta que el acreedor se haga ínte
gro pago del capital de $ 6.200.— mjn. sus m 
tereses y las costas del juicio; a cuyo fin regu’o 
los honorarios de1 Di. Enso HiJa go Saracno, 
p--r su actuación en el doble carácter de ap -r.e 
raío y letrado ,en la suma de M’l ciento nc 
venta pesos con Dieciseis centavos moneda na- 
ciona' ($ 1.190.16 m¡n.).— II.— Not f car al 
demandado ae la presente sentenc'a, por wt-c 
vos que se pub’icaran durante tres días en el 
Bo e ín Ofic al y otro diario que la parte acto'-.i 
proponga— III.— Cópkse, not ffquese y r pon 
gas?.— EI1.: de 6.200.— min.: Vale.— ERNES
TO SAMAN.

Dra. Eloísa G. Agul’ar — Secretaria 
_____________e] 8 al 12|8|58, _

N’ 1782 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
E' se~or juez de Paz Letrado N’ 2 not’f'ca 

a ’a señora Lastenio M. de Díaz, la sígu’ente 
sentencia cuya parte d’spos't'va d ce: “Sa ta, 7 
de Julo de 1958.— AU CS Y VT.TOS..........
CONSIDERANDO: .... FALLO; I) L'iyar ade 
lante esta e ecuc’ón hasta que el acreedor se 
haga íntegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y costas d;l ju’c{o; a cuya f.n regulo 
ios honorarios de' Dr. M rard'o CuelJar en 
$ 108.— m|.n„ cuto apoderedo y leí ado de Ja 
parte actora.— II) Publíquese la presente sen 
ten-ia por tr s d’as en el B'letín Of'c’a' y 
un d’ario que Ja pare actera preponga.— III) 
Hac'én'-iose efectivo el ape^ibim'ento d ereta 
do, téngase Tmo domici lo legal de’ ejecuta 
do, ’a Becretarfa d-' este Juzgado N’ 2.— IV) 
Regístrese, -hotifíquese y archívese. Dr .Ramón 
S J’ménez”.

SAT.-A Jni=o 8 d.e 1958
EMILIANO B. VIERA — SECRETARIO

e) 11 a’. 13|S;58

ASAMBLEAS

N» 1949

JSCSARlO DE LA FRONTERA. Julio 28 de 19:.:3
sr. Socio; !
El O’n«e'o A'’m’n’strat’vo de la Cocperat-v» 

Atní o a Ganadera ¡Lda. tiene el agrado de ín» 
ytar a V. a la Asambl a Gral. Exíraord'na”!a 
que se Jl vará a cabo el día domingo 10 de 
Agosto n’'éx mo a hs. 16 en el local de Socir, 
dad Española. ; 3 J

ORDEN DEL DIA A TRATARSE
1?) Lectura de‘memoria.
sí) Presentación de ba atice.
3”) Aprobados éstos So procederá a elegir el 

nuevo C. Adiñ’nístrativo.
Saludamos a V. inuy atte.

La Comisión

Donato Elvira — Presiente 
é) 818158.

SECCION AVISO?

M tjéitttófá üttbilijñéfftñ Í6S avirtM defeé ési 
éóntróiarfá prtí tfii) íúief&óSAss & ftn de salvaü 
ñti tteiñph eúslqttler error en qite ti
httbleíé lüfitirtiáa.

EL DiaSCTOR

term.no

